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COMIENZALAVIDA,
,
Y REGLA DE LOS FRAILES

|v de la Orden de los Mínimos de nueílro
Glorioíb Padre San f ranciíco

de Paula.
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capitulo FrUMERO.

T)¿ la objh-vanciá de b; ojotos,y mandamientos

de Dios.

'"T"'Odos los Frayies defta Orden delosMÍ-

X nimos,elcamino5regla,y vida de la eterna

fallid imitando
, y les diez mandamientos de

Dios, y preceptos de la Igleiia faludablcmenie

guardando, y á los (agrados coníejos procuran-

do fubir, ánueftro SantiíümofeñorJ alio Papa

Segundo
, y a fusíuccílL res canónicamente ele-

gides con fidelidad obedezcan, y debaxc de los

{agrados votos de obediecia,caftidadjpobrezaj

y vida quareffnal(^nioderaaaconlas moderacio-

nes abasoelcritas}profnetan con perfeverancia

vivir. í áFr.Francifcode Paula, ya los gene-

rales Corredores ,
que pcrtieinpo lesfucedic-

« ren:humilméte obedezcan, y defta reglajV vida

nunca fe aparten. Acordandofequéen vano el

‘ bien fe comienca, íl antes del fi n de la vida fe

dexa : v c ue.a folos los q ue perfeveran i

ledáiacorena.

A^ CAP.
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CAPITULO II.

Dt todos Jos quem ejla Orden han defer
recebidos.

LOsqucconzetode vida quarcfmal,ydcf-

feo de mayor penitencia á cita Orden de

ItísMiniüiDsdeííearen piflar^por clCorreítor

general deft a mifma Orden,ó por los Vigiles,

ó

pro\'>Gciaies,d peral gunos F raylcs fuficicnres

de elicsíiiir.mides, le recibanenfrayles cléri-

gos,ó en fray les legos,ó en frayles donados. De

tal manera, que eítes tales que nuevamente han

de fer recibidos, fegun las condiciones que fe

requieren,hábiles fe hallen,y alo menoscl dezi-

mo edfavo año toquen. Y paitado el año con-

tinuo de la aprobación,vno antes,podran fer re-

cibidos á la profeílion,qualquier3 difpenfacioa

febre cfto á les fupericres de la dxha orden del

todo quitada. Y eílo fi de los Frayles profeíTos,

mayormcntedcfumaeftrobuen teftimonio tu-

vieren. Empero ellos aííi recibidos,enel

cílado defu profeflion perpetua-

mente eftarán.

CAP.
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CAPITULO III.

Ve las vepdvrns qtie han de traer los Frajíes

d~fta Congregación.

T odos los Clérigos profeíTos de aquefta

pequeña Congregación,y todos los No-

vicios ordenados de ordenes mayores,traigan

igual la coronada anchura de vnapalaia media-

na redóda.Em pero,ni ellos,ni los frayles legos,

ni frayles donados crien cabellos,mas amenudo

los corten, ó rapen. Allende defto elhabitodc

todos los frayles, aíli Clérigos , como legos fea

hafta los talones, ó carcañales, y honefto de pa-

ño menofpreciado
, y lana naturalmente ncgi'a,

y fin tintura texido. Aílimifmo el capucho fea

de la mifma colorjV delante, y detras fe eílienda

hafta el medio de! muslo,ó caí! : tengan también

vn cerdon redondo de lana de la femejáre color,

con cinco nudos fimplcs nudadojcl qual eordó-

habico, y capucho y a dichos, 4 los frayles fobre-

dichos no ferá licito de dia, ni de noche dexar:

falvo por caufa de le mudar,ó limpiar,ó adobar,

ó de alguna manifieíla enfermedad ,
fobre lo

qual primero feeticarguelaccncienciadel Me-
dico.Allende defto,qiiando les pareciere,vfarafi

de zuecos de palo, ó de fuelas hechas de efparro

A 3 ó pal
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ó palmas, 6 pajas, ó cuerdas, ójuncc;s, ó de za-

patos abiertcs de arriba, íegiin ia diveríidad de
las Provincias. Sálvo í'i !a neceílidad cS-uecOTií'-

.4

tnñs^ó la difcrera difpcrifacicn del i'upericr vif-

ta la defiTudez délos pies, dirpenlare'. De feme-

játesvcftiduras,vrcn redes los frayles novicics,

cler:gcs, y legos, íalvo q fu cordon recodo con
tres nuGcseftará nudado

, y fu capucho ferá iar-

go,fcÍai«érehaftaei iTji{nroccrdó,deta! mane-
raque no fe pueda ceñir. ^Los frayles donados
traigan habito de ia fobredicna color haíla la

pantorrilla, ó cerca, y no mas largo, y fu cordon
redondo con cuatro nudos folamenté nudado.
Empero ellos víí n de entera caic-.dura , o 7.3pa-

tcs, car: con veniente capuchc,ó corneta, ó bo-

neteiuílcienre3 feguaque Icpidierela hcneíli-

dad déla región. Les donados fcbredichcs aíll

antesdefu prcfeíircn,ccmodcfpi!es,pcdránfer

elegidos en pro Viíbrcs.y dentro dehNicnaílcrio

en vr>o,ó n.iií lioscfcics mcncres,v cc mocada
' y

vnc de ios otros fervir, fegun la ordenación del

capitulo ce la caía, /líli nrifnic podrá caca ^ nc,

feg-un que la ncceíiiciad demádare fraer debaxo
del iiabitc , túnicas , ó tunic^uillasdc paño hu-
juilde , ó de cñarr.eña. Aíli mifmc paños nveno-

res,y calcas fobre las rodillas convenientcmem-
te
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teeílendidas. Podran también todos los íe-

bredichos, fegun que lesplugiere , traer man-

to de color de fu habi t a en ningu na parte plega-

do,ón.gado, largo haftala pantorr.lia, ocaH:

affi en eUvícnafteno como fuera. Empero fo*os

los fravlcs profeíTos tendrán cogulla para cu-

brir la cabeza,en bsefpaldas délos mantos co-

fida. Los dichos donados vfaran de manto cer-

rado, ó loba, a fli en el Monafterm como fuera;

de la color, y largura
de fu habito Im ningún ca-

pucho,ó cogulla; confiderada aül mifmolacai-

dad de los fray le fobredichos, alo menos oeji-

cencia del Correcfor delConvento,
loore ainos

les fea permitido caminar, acor-dandofe que la

humildad del Redemptor ,
andar alguna vez

defta manera tuvo por bien.

CAPITVLO Tin.

Dd Oficio Dfvim , j de la reccnciliddon sti el

capitídoy)’ de la ccnfe(¡ion,y comiinion.^
^

A Las ahbancas divinales los Fray ¡es uC

eíta Orden en clérigos rcce'o;dcs con de

vocion alegremente entiendan, fimpleinenve

expl icande, como quien cuenta fin puntos, con

reverencia, y debidas ceremonias ,
paguen el

cíicio divinal jfegunla coílumbce de la IgLh^-

A 4
Roma-
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na. AíTi que cada vno de! les por teda la Orde»

tengan de vna conformidad e I Kalendario acra

nuevamente á ellos por la Igleíia Romana

aprobado. Y la Miffajquádofuereexpediente^

fim plómente dizieudo íin puntos la pronun-

cien,conidio vn miniftro,ó á dos, ó lo mas tres

coeerrellaílrvan. Ocurriendo empero alguna

íieftaefpecialmente folemne
,
podrafe la iviiíTa

Conventual de la mifma fieíia celebrar coh:

cotnmemoracion delafiefta del dicho Kalen-

dario, ó por el contrario. ^ Allende deíto el

aniveríanode la dedicación de todas las Igle-

ílasdeíla Ordenla primera vacante Dominica

del mes dej alio, todos los frayics clérigos de

aqueftaOrden,de vna manera celebren. A nin-

gunas MiíTas, ó á otros fufragíos los fray les fe

obliguen, falvo en general tan folamente de to-

das las Midas, y fufragios de la Orden, y fi fe

cbligaren,r£a por cinquenta años , ó menos^

Allende defto los frayles legos, porMay tiñes

treinta,por Laudes diez,porVifperas doze,por

cada vna de las ctras horas, íiete vezes la Ora-

ción D niinical con otras tantas la falutacion

Angelical digan,añadicndo los verfetes dedo-
ría Patri, y íicut erat,en cada vna de las vltimas

falutaciones de cada vna de las horas, Y por el
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cficio dé los difuntos diez vezes elPaferíicíler,

y otras tantas elÁve Msriacadadiarezenjaña-

diendoel verfetedeRccuiemeternam ala viti-

ma Ave María. ^ Los Frayles donados por

Maytincs veintejporLaudesfietejpf r Vifperas

diez,porcada vnadelas otras horas cinco ve-

zes el Pater nefter
, y c tras tanta.s el Ave María

digan
, y añadidos les verfetes de Gloria

PatrijV Sicuterat en cada vna de las vltinias

Ave ]\íanas. Y por el cfíciodelosdifuntoscin-

co vezes el Pater ncífer, y otras tantas el Ave

María cada dia digan;añadiendo allí mifmo el

veriete de Réquiem erernam á la vi tima Ave

María. Los dichos donados en los actos capitu-

lares no tengan voz , mas acerca del férvido

aceftumbrado de los frayleSj con folicitudfe ef-

fuercen, y enel diade fu profeíiion en el capitu-

lo á laorden fidelidad prometan, y aüi como
los otros frayles á los quatro votes de la Orden

fe obliguen. ^ Empero qualefquier pecunias

podrán licitamente tccar,y fobre fitraer, y de

licencia del Correftorandat folos. Allende dcl-

to todos ios fraylesdefta Orden en cada vna de

las femanas ceííando caufa Lgiti ma alo menos

I vna vez á fus diputados, ó permitidos confeíl'o-

res devotamente conficílen. AÜi mifmo en los

dias.
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dias,y fieftas delN acmriéco del Señor,dela Pu-

rificación de la gloriofa Virgcn \laria,de laCe-

na de elSenor, Pentecoftés, AíTumpcion de la

Vi t'gen iVÍaria 5 de la dedicación de San ^tIlguel

Archangel , y en la fiefta de todos Sa'itos, rodos

los no Sacerdotes á lómenos ceíTando caufa

legitima) fe reconcilien enel Capitulo, y alli

reconciliados la fagrada Comunión con gran

devccion reciban.

CAPITVLO V.

Dehobedtencia, cnftidüd.y voluntariapobreza.

ódos losFrayles defta Orden fe acuerden

.Í_ aa'ernegadofu propria voluntad. \ por

tanto en todas las cofas c[uc a fu anima > y ^

íanta P^egla no fon contrarias á íus fuperiores

hu mil mente obede'zcan; honrándolos ccnhu-

m i 1 habla, y gefto reverencial
, y la bendición de

ellos hu mil mete pidan
, y con hi Ucencia aedos

on dos fuera del Convento ial gan , Y la mifma

b ’ndicion quanciobolvieren pidan , y quanto

tiempo fuera eiluvierenjaffi comofu Superior

lo ordenare , el v no dellos v fede oficio de Cor-

rector. Allende defto en perpetua caílidad vi-

viendo el ojo que efcandalizaíe faquen, y todo

compradazgo
, y fofpechofa compañía : y

rnal

coní'eioj del todo huyan. Aíil aiiíiuo en 1 os Ibip-
" '' nafi-ertos
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mfterios de las Monjas no ofíen entrar, faívo á

laiglefiajV a las redes fuera de la clauíura,y efto ^

foi amente por razón de predicación, ó porcau-

fadepedir limoína.y qoanto durare efta tal pre

dicacicn, alguna cortina las Monjas de tal ma-

nera efticndan,que á ninguno mas que al predi-

cadorvean. ^ Los fobrcdichos Fraylescon las

ya dichas Monjas, fobre otras cofas, que lobre

las va dichas, largas palabras no dilaten. iN i en

los Conventos de aquefta Orden, algunas ma-

geresdexen entrar: Empero cada vnade lasfe-

noras de Real linage
, y todas las fundadoras de

efta Orden, que los comunes lugares del Con-

vento pidieren vilitar,! ellas con fu compañía

honeftamente entrar
, y devetamente

vifitar les

fea permitido. Allendedefto debaxo de pobre-

za Evangélica perpetuamente militando todos

iosdichosFrayleSjafli clérigos,como legos,pe-

cunias en ninguna manera toquen, ni fabiendo

febre ii traigan. Ni ellos en juizio,ó fuera con-

tendiendo, pídanlas límofnestemporales,ó de

cada año, ó perpetuas, áefta Orden enqual-

quiera manera cfrecidas,quandolas tales limof-

nasen tcdo,ó en parte les fueren quitadas. Y de

mas defto, afíi par.i la reparación delalglefia,

corno para las necefíidades délos frayles,fegun
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la facultad de cada vno de los Conventos poE

la ordenación del Corrector, y
capitulo local,

con piedad fe focorra.

CAPITULO VI.

Veld manera áel'ViVír endmantenimiento quaref-

malij del j entedio conojeniente de los enfe? mos.

CAda vnc de los Frayics delta Orden de los

manjares carnalesfeabftengan del todo,

y detal manera en manjares quareimalcs dignos

íjutos de penitencia hagan, que carne, y todas

aquellas cofas que traen nacimiento de carne,

del todo huyan.Pues carnes,ó groíTurajhucvos,

manteca, quefo, ó qualefquier otras cofas d^-

leche, ó de aquellas cofas compuelto , ó facado

aíli dentro del Convento,como de fuera (^fal vas

las modificaciones abaxoefcritas} á todos ,
ya,

cada vno de los fravleSjy donados,fean del

fin ninguna efcufae'ntredichas.Emperoquando

guno dellos en enfermedad cayere,fea á la en-

fermería dclclaullro traydo por el enfcrmv.ro,

yalii primerode los manjares quarefmales a u

enfermedad fegun la arte de la medkina mas

faludablcs , fegun la falcultad del Convento,

omdiligencia,y folicitud por obediencia fea

ihcorrido. Mas fila enfermedad afl'iexaminada
fe
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^ grreciarCj de confeio del Medico fea traído el

tal enfermo á la enfermería de fuera del clauf-

tro ,v dentro de la claufura del convento fitua-

da: y
alli(iegunla oidenacion dclfobrc dicho

medico^ de mandato de el CorreífeT con

vigilancia,y caridad
le focorrandequaiefquicr

manjares, para recobrar mas ayna la fanidad ,y

hagafeeíto íegun la facultad del lugar ,y por

fervicio dei denado, fi fuere prcíente: Empero

enfuaufcncia hagafepor diligencia deles pro-

curadores, óde los ctros devctí)sde}a Orden,

fi Guardenfeempero todos los fraylcs,y ¿ona-

dosque no induzganá alguno deles médicos

paradeftiuit lavida quarcimal ,y lapafcual,©

crafa tomar per f!,ó per interpuefta períona,

mayormente como ales ya dichos médicos de

derecho les fea defendido,que por la falud cor-

poral no amooeíVená los enfermos alguna cofa

qnefeaen peligrodel anima. Empero quando

ya pareciere manifiefto que el entermoeíEifano

de ral manera que délos manjares quarefmales

aceftúmbrados fe puede fulfentar (con madura

deliberación) ala. mas fantacoftumbredela vi-

dapaíTadafe biielva,accrdandofc defufuluda-

ble prcfefiicn. Pues á ninguno de los ya dichos

de otraraanera que con efta ley que cita cftable-

cida;
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cida: deles dichos manjares paíquales,ó crafos,

es á Caber, carne , huevos, quefo, manteca, nido

cualquier otra cofa de icche,o de aquellas cofas
^

compuefto,ó Cacado, en nem po alguno comer,

ó alguna cola de las tales tal
, q fe pueda comer,

aparejado dentro entrar,óhazertraer,en nin-

guna manera fea permitido. ^ Mas quando

deílas cofas tales ( como es ya dkho) fuere

oportuno comer, por otraparte^ poreldauf-

tro, ó Convento, fe lleve ák enfermería de

fuera ,1a qual eftará aparcada a lo menos por ef-

pacio de cinquenca pies, adonde ellugarlo fu-

tre" empero con las oficinas dentro del Con-

vento en ninguna manera fe permíta queefte-,

á la qual,quando en ella eftuv^ieren enfermos,

ninguno entre lin ucencia del Corrector.

V CAPITVLO VII.

Del ayuno corporal.

.fQ^VE el ayuno corporal el anima lim-

_ pía,el fentido levanta, lacarnefugetaal

efpiritu,el corazón haze contrito,yhumiilado,

las llamas de la concupiícencia derrama, y el •

ardordelaluxuria mata, y enciende ia lum-

bre
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bre de la caftidad: Fcr tanto cada vno de los

frayles ciengcs
, y ¡egcsj íus miembros con los

vicioSjy ccncupiíccncias crucaficandcjdt vni

manera ayuneoj dtídela ícguncia feria otipues

de la Guinquagerima haftael diade Faícua. Y
dcfde ia fieíla de Todos Santos, haftae<u-ade

la Natividad del Señcr, todos les días ay unen.

Aíli niifmo en les erres dias que de la Igleíia

eftá eÜableciGo queíe ayunen. Afli miín.o en

les miércoles, y
viernes de todo el año, Tacados

les Jv'iicrcoks entre rafqua,yPcnteccílcs,y en-

tre las íieñas de la Natividad del Señor,y la Pu-

rificación de la Bienaventurada Virgen Mana,

quecadaañoccurren
, y el dia de ¡a Nativiaad

del Señor,aunque en V lerne s per fu tiempo ca-

yeífe. Los donados en les C iernes de todo el

año fclamcnte ayunen ,y deíde la fiefta de San-

ta Catalina V irgen , hafta el fobre dicho diacel

Nacimiento del Señor. Afii tmimo todos

los fobredichos ayunos de la, Igleíia conforme

ales otros frayles ayunen. Áíli quede todos los

fobredichos ayunos ninguno fano del cuerpo

fea eximido, falvo en tiempo de peregrinación.

Pcdi-cán empero los Su parieres de 1 1 O rden fc-

brecada vno de les ayunes con los frayles
, y

donadoscon razonable caufadiípeafar. (juar-
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dcfeafli mifnio que todos los que de continua,

y
natural enfermedad fon dcl cielo vifitados, no

íolamente en los ya dichos ayunos, mas en to-

das las vigilias, y trabajos de la Orden, con be-

nignidad fean fobreüevados , y de los man-

iar*es quareímales con mayor abundancia que

1. ,s fanos fean recreados. Y eítos aili vifitados,

deltiempo para hazer penitencia áellos dado^

fe íTozeñ, y
alegren. Y porqué con mas eficacia

fe quite ¡a ccaíton d . toda deílemplanca, y glo-

tonía no fe permite á a gu no,de los qenel cuer-

poeüán taños, fuera déla acoftumbrada hora

de !a refección, fin licencia del Superior comer,

nien las caías de les feglares quedarfe á comer,

óallilanoche á dormir, qUando buenamente

á fu Monaíle rio pudieren bol ver. C Allende

defto les abfcondimientósdelas comidas hur-

tada s,i cada v no fean entredichos. LosHuefpe-

des con corazón alegre, y cara aplcib-c lean re-

ccbidos; yfegunla facultad de aquel lugar, de

los manjares quarefmaies ,y'no de otros por

aquello sá quien el Superior mmdare, y no por

otros) fean con benignidad tratados.
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XAPITVLO VIIL

Ikí ejiiidio de la oración :y de la guarda del’

..
.

Jiimcio^

S
EAN" amc.o€ftados cada vaodelcsfraylcs
que el eíludio de la fanta oracion nool vidé

^ordandcfc que es gcandc ía virtud delapu-.
ra, y continuada oracion de losjuftos, y queaili"
como fiel menfagero haze eímandado,

y pene-
tra,á donde la carne noaIcán§:a, Y pcrqne ^ to-
dos ellos mayor ccaíion fe les dé para erar, fea
cada vno aoioneífado que con diligencia f^uar-'

deelfilencio evangélico, de ta! manera,.queea
la Iglefía,CÍauílTo,y dormitorio en todoriem- •

po, yenel Refetono en la primera, y fegunda
meía. Y defdc Completas hafta Prima, guardar

•

íilencioefiudien.Y enlose tres tiempos baxo,y
con üeligion puedan hablar. No embargante
cfto podrán en les fobredichos tiempos,y luga--
'res al filencio depiitadosfi hiivíere neceffidad'
de hablar alguna cofa con pecas palabras, y ba-
xas lo que hu v icren de dezircon brevedad con-
üuir. Sean aíli mifmo amonelladcs todos que
fcan benigacs, templadps, y exemplares, no á

£ los
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los otros mas aíTi mefmojuzgando-|del mucho

hablar que no ¿uede fer fin pecado íe aparten. I

el General delta Orden,y V rgdes, y
trovincia-

lesr quando á ellos vinieren)con revcrciiaa re-

ciban y la dcbidahonrahumilmenteks
den.

CAPITULO IX.

Ve los Prelados dep Congregación , y de fus

com^aneros^y de los otros oficiales.

X OS cue entiende en el regimiento defta

JL Religión, y vida, á les otrcj.f

"

;^iento,lveftido fegun la poíTibilidad e con-

formen. Y la vara con la manna, y el olio con

el vino, que fe entiende jufticia conmifencor-

dia, Y mifericordia con juílicia en fus correTio-

nes con toda labiduria mezclen. \ porque por

falta de experiencia ,
aquel que primero las ba-

cías de la mutación no huvjere expenmenta-

dc, óel cue no fe conocio difcipulo , noes cofa

expediente, reciba la carga de correaor,niel

cuydado de los frayles delta congregación

ior efto ninguno en ella orden fea conftituydo
^

prelado, ni eola elección, nidepoficiondclos

Fupeaores teng^ voz . fi álo menospor ««
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años profvíTo en eíta Orden iaudailemente no

huviere vivido. ISli tampoco dcípues deitric?-

ñio efto tíiifmo puedan hazer; falvo folos los fa-

cerdoces en eíla Orden í .iainente profeíToSjy

que alo menos veinte y cinco años ayan toca-

do, falvo interveniendoel confentimientodel

Capitulo general, ó provincial. Y aquel los que
feni.-res capitu lamiente fueren elegidos á fus

có^rrectores, coafej o, y a
y
u da en todas las cofas,

quc' aefta regla, y vida tocan, madúramete den.

Aíliniifmo los Lectores aíli formen fus leccio-

nes
,
qi^s fus Oidores para con edííic-cion predí-

.car,y pa.raoirconfeílioricsidonéos
, y fuficien-

tss hagan. Guardefe en todo lugar íiempre, que
ningún fray íe a grado de iVíaeílro, ó á otro al-

guno lea recibijo. ^ Allende deífo predicado-

res, y confeflores de feglares, en fus oficios tío

-fean ordenados,ni confirmados,íal vo por elGc-
neral Corrector defta Orden, ó por los Vigiles,

jb Provinciaie$, ó por fus vicegérenfes : fia ido-

neidad, y fciencia fabiamenteconfide.rada. El
CpnfeíTor de los novicios

, y fu informador por
los dichos Prelados áílimilmo fea.(Iignen : Érfi-

.pero el Sacriftan
, y todos los ofici ales del Coñ-

yento, por el tJorrcsilor del Convento, y fiica-

,pituÍo le elijan, ó por ctrns Superiores, prefa-

; B i dos



regla ve los
Jos en fus viíuaciones con

madureza fean dipn-

S Lo3
queaffifuerenelegidos^ódiputados,

en los oficies á ellos encomendados con

vigilancia entiendan.

¿apitvlo X.

JieU intinhem de los Superioresde ejla Ou¿re-

pación,)’ dej ucUccíctí.

'T- Odos los que entienden el Gorernar deíla

I Orden de los Minimos,y cada vnodellos

'¿S'razon Certeaores deben fer llamados, p^-

que á fi mifmos primero
corrigiendo cen com

paíTicn los Frayles á ellos encomendados aífi

cSíjan, que a las faltas de fus hermanos piado-

famentt ^ccndolczcan,y
fu enmienda mas que

’íli pena bizquen, y
dcfletn. Allende defte, en

c datrienVen laficfta déla Afcenticn deolSe-

?or i dcije primero por c™ genera prec^

dente atpitulo fuere ordenado ; hagafe del«

FrayleTdcfti Orden, general Ccngregacion,^

U qial coda vno deles V.g.les
. y

coSfuscempaferos , y de

vinciasdoscomiíros, de todos iDscom.ífedc

cadavM de las dichas fro vincas
'
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mente elegidos, y affi ayuntados capitnlarmen-

te de la vniverfidad deefta Orden, vno allí eli-

jan en general Correftorcon madureza,afli co-

mo fiervo bueno, fiel, honeílo, virruofo
, y pru-

dente, por tres años folamenre , vno empos de
otro fabiamente elegido, todo finieftro favor, y
embidia del todo langadcs. ^ Allende defto

quarro, ó mas Vice correft ares Vigiles (^fegua

que 1 a variedad délas regiones andando el tiem-

po ferá viílo buenw) allí fean elegidos folamen-

te por tres años. Y fobre ciertas Corrceborias de
la Orden con madureza fean depurados, y fola-

menteen fus vigilancias vfen de plenario poder

del Corrector general. Empero eíbo no obftan-

te,licitaméte podrá el General al Corre£lorfo-

breeftos ya dichos vigiles embiar fabios vifita-

dores , los quales en lucernas ardientes los peca-

dos de fus hermanos afli vifiten,y enmienden eii

verdaderajufticia
,
que la mifericordia della no

aparten,y aíli hagan mifericordia que íajufticia

nunca fe pierda. A4i fean elegidos ,ó los elegii

^dos, fe confirmen algunos frayles zelofos, y fa-

bios para expedir los negocios defta Orden, tos

qualescn nueftro Gonvéro Romano, ó en otros

lugares, ó Conventos á Roma cercanos {fegun

que pareciere expediente} moren. AíTiraifmo

B3 los
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tes Corre£tc.r‘:s^iOvir, ciaiesjque de tres en tres

años fenicjaPitemente han de 1er innovados en.

loseapituios Pn vincialesdecada vnaño, que

el día penultini'^ del mes de Septiembre adon-

de mejor pareciere han defer aíiignadoSjCapi-

tularmentefean elegidos
, y

los Correítores de

los Convente s, que han de íer experimentados

para tales f fie ios : allijuntamente fcanaíligna-

dos, hecha primero en cada vno de h:s Cen-

ventoslaelccciop dedos. Empero les Ccrrec-

tores locales (^paíTado el año defuCorrectora-

je3á lomenosporynañolugetos fe queden, íl

por el capitulo genera! jó Provincial a mas altos

cfícics nuevamente no fueren elegidos ,
cada

vno de les otros Superiores qüalefquiera, tanto

tiempo á lo menos queden fu getos, qtianto prC

meroeftuvieron Prelados , fi ellos como dicho

es ácfícics mas altos de nuevo no fueíTen elegi-

dos. \ les ya dichos Cerreftores locales en el

tiempo de fu Corrccfv.-raje, porque con

vigi lancia les frayles áellcsencomendadosde

los lazos, y engaños dcl demonio guarden, no i

fera licito falirdeel Convento, fino porcaufa

juña. yfabiduria del Convento, y
confetimien-^

to dercsfcniores.C A' lende defto ácada vnpdc

los intitulados S upetiores deftaO rden con ma-

dureza
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dureza íean diputados tres temerofos compa-

ñeros, los quales fe llamarán feniores, con cuyo

confejo maduramente proveydos los negocios

déla lieligion á ellos encomendados, condi£-

crccion,yfdbiduriadifciernan, y tracen, y coa

eficacia determinen luego, que fueren elegidos

(como dicho es) los ya dichos Superiores, y fus

compañeros aífimifmojylos frayles zelofos que

enR.oma, ó en el rededor han de refidir en fus

elecciones fi fueren prefentes , ó en el principio

de fus oficios fi fueren abfentes en el capitulo, á
Ja Orden fidelidad prometan. Allende de efto,

ninguno de los fobredichos Prelados, ni otros

qualefquiera Frayles fean oíTados por hecho , ó
por efcrito ádemandar,ó hizer que alguna cofa

contra eíla vida,y regla fea demandado : ó algu-

nos eftatutos componer, ó innovar, ó ferconi-

pueftos , ó inn ovados por alguna via, en ningún
tiempo prefuman. AíTimifmo todos los firaples

vicegerentes , ó vificadores, acabadas fus vifira-

ciones no vfen de alguna preeminencia,© digni-

dad. Y porque efta Regla juntamente con el

Corredrorio mejor fea guardada, pidan ánuef-
tro feñor el Papa vno del facrofantoCoIegio
de los Reverendiílimos Card enales, el qual fea

Zelofo protedror
, y benigno amador de aqucfla

B4 peque-
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pequeña Religión , y guardador vigilante,

que alguna cctij-que la pureza de aqueíla Santa

Regla rraftorne , ó la fuerza de la penitencia

quirc en ninguna manera confienta. t íta es

hermanos muy amados la Regla 3 y
ley manfaj

yfantajla qual os amoncílarriCS conhum.ildad

recibir, y
con fidelidad guardar, aíli que per fu

guarda en fin de la mano del Señerporbendi-

cion perdurable gracia, y gloria

bienaventurada configais.

Amen.



COMIENZA EL CORRE¿-
TORIO DE LOS FRAYLES
de la Orden de los Mínimos de nueílro

Gloriofo Padre San f ranciíco_

de Paula.

Capitulo i.

1 Elqiiejtirñre^mddixere, oblasfemart.

2 Elque amenazar e hiriere a otro.

5

El que cortare miembro.^ b derramarefangre.

4 Por qmenfera hecha la depqfictm de los Supe-

riores.

5 Ciuaksfon Prelados Superiores.

6 Los Prelados depuejtos a quien quedanfugetos.

7 El que matareá otmfo cometiere hurto.

8 Elque acaparefalfamente a otro.

SI alguno ofendiere, ó pecare contra el pri-

mer capitulo de la Regla defta Orden de

los Minimos(^aprobada porelfantiíHmo Señor

nueftroJulio Segundo RomanoPonrifice,ypor

; ^1 confirmada 3 quebrantandolosmandamien-

/losdeDioSjódela Igkfia,fea caftigado avi-

da.
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da, coníideracion á la gravedad, y calidad de

fu culpa, con las penitencias talTadas eneftc

primer capitulo del prefenteCorreítorio por

I el tenor que fe figue. ^ Primeramente íi al-

guno tuviere collúbre de jurar puolicamen-

te, por Dios,ó por Santa Maria,ó por alguno

délos Satos,ó Santas,ó por el Santo Evange-

lio, ó otro qualquiera juramento femejante:

fea fobre eíto amoneftado por fu Superior

caritativamente,)’ por cada vno de los tales

j
Li ramantos ,

coma vnavezpan,y agua

mente , ó fea caftigado con mas gravedad,

coníiderando debidamente la gravedad de

los juramentos que el tal huvierehecho, yla

coáu rabre que en ellos tiene , íi los ha hecho

\ na vez , ó muchas. Sea ávido aquí por regla

general, que donde quiera que en eftepieu.-

te Correáorio,por algún publico delito que

vino á noticia de los novicios, fe da alguna

penitencia dcpan,yagua, queeftatalpeni-

- tencia fe cumpla, eftando fentado en tierra,

y por el delito que no viniere á noticia de

los novicios, la penitécia que fe diere de pan,

y agua, fe cumpla eftando fentado á la mefa^.

.AlÍendedefto,el que perjurare ,
ofreciera, o

poaldixerc: por qualquiera de los tales de i-
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" 4-

toSjComa Iblamente pan y agua
dos dias cqn-

tinuos, ó fea caftigado mas gravemence-íegu

lo requiere ia gravedad del delito, y el efean-

dalo que del fe íiguiere. Si alguno defatinada

iTiente jurare,óbiasfemare por cadajuramen-

to, oblas fe/nia inerme, tres dias continuos

coma pan,y agua,y con
efto el pri-

mero día de lataJ penitencia,tomara diícipli-

na por cfpacio de ynMifcrere mei,ó mas gra-

vemente fea caftigado legun que la gravedad

del deliro lo requiere, ^ Sialgunoconpaia-

bras feas,vdefconcertadas amenazare á ot ro,

por cada vez tomara difbipHnaporeípaao

de vn Miferere mei, quando el dicho de ito

viniere a noticia délos novicios», ó caftigucn

lemas gravemente fial Corrector de la caía

pareciere que conviene. Tengafefieprereí-

pefio , á que la parre injuriada , fe reconcilie

con el injuriante,y íl algunoamenazareaotro

con alguna feñal, aíTi como al ^ando la mano,

medrando pune,ó con otra feñalqual quiera

por cada vez haga penitencia de difciplina,

per efpacio de des vezes el Miferere mei,

mayormente quando el deliro viniere a noti-

ciare los ncvicios.ó fi alCorreítor de lacafa

pareciere que conviene, caftigelo mas grave

. mente.
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mente. Y fi alguno hiriere,ó diere golpe con

violencia á otro con la mano, ó con piedra,o

con palo , ó con otra cofa femejante, ante to-

das cofas fea el tal malhechor abfuelto publi-

camente, del vinculo de la excomunión, por

el Corre(9:or de la cafa, ó por fu^vicegerente,

ó por otro Superior, con el Pfaimode Mifc-

rere mei Deus
, y con Ja oración Deus cui

proprium eft, &c. Y en elfinfe diga; Etfa-

mulum tuum quena cxcommunicatíonisfen-

tentia ligat, miferatio tux pietatisabfolvat.

Y luego diga ,& ego abfolute ,
a vinculo ex

communicationis. Quam incurrifti, Scc. Yíi

la dicha herida, ó golpe fuere liviana, ó no

muy rezia, por feis comidas el tal percucien-

te ,
carezca de vino

, y pitanza. Mas íi el tal

golpe, ó herida fuere grave,ó fuerte, fea cre-

cida la penitencia hafta ponerlo cnlacatcel,

como pareciere al Corredfer de la cafa,y áfu

capitulo fer cola expediente ,
mayormente

quando el tal delito viniere á noticia délos

novicios:empero fi áfu noticia no viniere pi-

da perdón el percuciente en feis capítulos, y

allí befe los pies de los frayles , y por feis co-

midas continuas con pan , y
aguafolamcnte.

^ Itcin,fi alguno derramare fangreáo^o
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íln heridajaffi corno dándole gol pe en las na-

rizes j ó enlabjca, ó rafgumnJole con ldS

vñas en otros lugares del cuerpo, ó en otra

manera, eftévn mesen lacarcel,ó mas grave

mente fea caftigado : fegun la gravedad de el

delitoraíii como por el Corredor, y capitulo

de la cafa, diferetamenteferá ordenado
;
yíi

alguno con cuchillo,© con otra cofa, plagajó

alguna disforme herida,6 lefio hiriere áctro,

ó le cortare algún miembro,ole mancare,tfté

en la cárcel quinze mefes.Y demas deílo fi í-á.

gravedad del delito lo deraádare,cora era Jos

Miércoles, y Viernes pan, y agua folarnente,

dfeacaíligado mas gravemente, conforme

á

la deliberación dealgunode los Superiores,

Prelados, d» de fus vicegerentes; falvo fial-

gima vez per enfermedad fe hu v ieííe de ha-

zer alguna rclaxacicn de la dicha p^nirencia,

en el cual cafo,podrá el Corredor,de cenfé-

timiento del capitulo de la cafa, con con fej

o

del Médico fiefíuvkre preft nte, facer de la

carcelal tal maihechor,ypaírarlo áorro iu£ar

honefto, y feguroi pero el tal del ín-que nteVea
privado del derecho de laprimogenitur-í, y
de voz capitular perpetuamente. Al leodc
de-fto-pc-rlas femejantes heridas, ó goJpe,s, ó

pofiu-
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noftura de manos, que los Frelados hizíei-en

en fu s iubdiCos/ean le s dadas las fobredicaas

penitenciaSjpur fus compañeroSjjuntamtmce

con el capiculo de aquelCon
venco,o del mas

cercano, á donde los tales Prelados primero

fueron á oarar , y feaii depueftos dcl ohcio, y

ha'laranto,que porel capitulo general fem

abilitados, feaninuabiles para todo ohciqde

la Orden. . «

c Seaavidoaqui por regía general,que

cuando quiera quevnPrelado Supenosde

ella Orden de los. Mínimos porfii^

. n ^ r. , /4

•

áp' iii oTirüO»
eua Oruen uc, ,.,*^1 r

fuere depuefto , ó fufpcndido f“ °^°>tuere aepuciiu , u r ^ ^
conforme al tenor defte prefeme CorreaPo-

rio; cuc la tal fufpcnriQn,ó
depoficion, fe ha-

17a por los compañeros.del tal Prelado,junta

mente con el capitulo de. la cafa , o del mas

cercano Convento (es a faber) donde prime-

ro tal Prelado Superior
llegare,ofue re habla-

do ,
defpues de cometido por el tal delito

dierno de la tal dcpoficion ,
ofuípenfion. Y

depueftojo fuípendido el tal Prelado en la

manera fufodicha ,
los dichos fuscomrane-

r.s , Y el capitulo local de la mdma hU-

titujan en fu lugar a' gun fr jO ‘doñeo: tafta

el mas cercano capitulo Provincial , falv
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el Capitulo general no eíluvicíTe mas cerca-

no , en el qual mas largamente fobre ello fe

tratará. Item, quando fegun el tenor de eíie

prefente Correítorio algún Corrector local,

hii viere de ferdepueíto, ó fufpendidodcfu

oficio por razón de fus delitos , hazerfe ha ia

talfufpeníion,ódepoficion por fus cora pa-

ne roSjy por el capitulo de aquelConvenco,6

del Cenvétomas cercanc(^conviene áfaber}

dóde primero fuere hallado el tal Corrector,

defpues del tal delito , digno de la tal depoíi -

cion,ófuípeníicn. Y deputítojófufpendsdo

el tal Corrector (corrio dicho es} fea por fus

compañeros juntamente con el capitulo de la

cafa foftituydo algún frayle idoneo en fu lu-

gar, hafta tanto, que mas largamente cite ne-

gocio fea determinado por el Corrector ge-

neral ,0 por el proprioVigil, ó Provinciano
poralguno de fus vicegerentes. ^Aquifeha 5'

de tener por regla general, que donde quiera

queenefteCorrectorio fe haze mencioa.de

'^Prelados Superiores de efta Orden
; fe ha de

entender de los fobredichos (^esáfaheid del
Correftor general,y de los propriosV^igikes,

;y Provinciales. ^ Y aíli fufpendidos los tales 6
;Prelados.fupcriores

, y los Corredtorcs locar-

les
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leSjncfean i’ugetos en cofa alguna á los taíes

fuftiuitüs,que íc provee en fu lugar, mas fim-

pkmente queden en losConventos de fu de-

pcficion (conviene faber^los Prelados fupc-

nores queden en la manera fufodicha,hafl:a la

deliberación del CapiruloGeneraljóProvin-

cial.^ les Correftores locales,queden enlos

Conventi-s, en la manera que dichaes, hada

tanto ,
que por alguno de los Prelados Supe-*

riores, o de fus vicegerentes con fus compa-

ñeros fe determine lo que del los fe deba ha-

zer. Empero les Correctores depueílos, 6
fufpendidos , no puedan fali r fuera de los di-

chos fuftirutosfuyos , y de los feniores de la

caíli. Y quando los dichos Prelados Superio-

res, y
Correctores locales fe huvierendede--

poner por fus cid pas conforme al tenordeíls

prefente CorreCtorio, queden en los Coven-

tos de fu depoficion fugetos fimplemente , y

alli reciban defpues las penicencias,que fe les

huvieren de dar, fegun la s tales cu 1 pas , y de-

litos lo requieren, comoeítán taíTadosencl

prefente Corri^Ctorio , en fas proprios luga-

res en la manera,y forma ya d.cha(es áfabsr^
^

ios Prela ics fu peñeres, fegun ladifinicion/

de alguno de los dichos capítulos. Y los-

Cor-
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Correélórcs locales íegú la deliberacíó de algu-

node losPrelad os fupsriores,ó de fas vícegeren-

íesjjunraaisnce coníuscópañeros.^ Allende 7
dsílojfi por cafo alguno voluntariamente jó
con deliberación matarcá otro , fea prefoj

y

encarcelado ea cárcel perpetua lia efperanja

de dirpenfacion, y allí ayune á pan
, y agua

rodos los miercoles.yviernes,y todas las qua-
tro témporas de cada añojy todas las vigilias,

yayunos deia ígleíla. Demás defro fialguno

cometiere hurto en pequeña cantidad , fea

caftigado por el Correttor local con confejo

de los feniores. Peroíi fuercen mucha canti-

dad íiendo hgirimamente convencido
, fea

portres'mefes encarcelado,ó el Correéforlo
caftigue mas gravcmence.íi le parciere que la

gravedad dei delito lo requiere, y de la tal

cárcel nofalga, hafta tanto que la cofa, que
hui-íó fea reftituyda (fi poiTibIefuere)al con-
vento íide aiiila hurto, ó á otro qualquier
damnificado, dondeprimero lahuríó. Sial-

'’guno cometiere facrilegio
, y no pudiere ref-

tituir lacofaqoeaíil hurtó, fea pucíto eala
cárcel perpetua, y de allí no faigajílilyo fi al-

•gunosde lo-? Superiores Prelados, ó'de fus

^vicegerentes hu vieren niifericordia,deGl,y

C lo
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lo quífieren de alli librar, f Item, fi alguno

aculare á otro falfamente, denle la peniten-

cia, que el tal acufado merecía, fileíueíic

probado el tal delito.

CAPITVLO II.

J}celCorreBonQ.

1
QuienpodTAfccibiVwyuicios.

a Pidan los novicios tres , b quatro vtzes

laprofejjicn.

2 ElmododehazerfrofeJJíon.

X Losnrcicwsfefientmporfu orden.

I aleuno, ofendiendo contra el fegundo

^ capitulo de la Regla defta Orden, reci-

biere 3 fabiendas en ella algunas periconas, Im

para ello tener comiíTion, ó
antes dcl tiempo

ordenado en el dicho fegundo capitulo, co-

ma tres dias continuo s pan, y agua
íolametc,

y la raifma penitencia hagan los compañeros
^

LlosPrelados, que á fabiendas en cfto con.

fintieren. Y la deliberación de los queafli hai

deferrecibidos,perteneceráálosSuperiore5,

Prelados, y á fus com pañeros.
^

algún fubdito fuere delegado,o
fenalado
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los Superiores Prelados para el ral negocio,
quedara la dicha deliberación en el Correc-
tor del ConventOj y fus compañcros.Sialgu^
EOS em pero fueren ya recibidos contra la di-
cha forma por alguno de les Vigiles, ó Pro-
vincíaJeSjó de fus vicegerentes,la aprobació
de los tales quedará refervada al Corrc£tor
general. Mas íl fueren algunos ya recibidos
por el General,ó por alguno de losCorredo-
ros^^localcs antes deltiempo determinado,fea
laaprobado de los tales refervada al proprio
Vigiljó Provincial. Y por eíTos Prelados, á
los quales rcfpeftivaméte es refervada la tal
recepción, fean jefpucs los tales aprobados,

y fu recepción aceptada, y confirmada.
f Allende deílo, el informador de los a

novicios, amonefte a los tales novicios, que
tuvieren propofitodehazerprofeífion, que
cerca del fin delaño de la aprobación, pidan,
tres, oquatro vezes, que los admitan á ella
congrcgacion,loqual como les fea otorgado,

” harán profefíion en la manera, quefefigue.
^ Yo fray fulano, hago v oto

, y prometo á }
iDiostodopoderofo, y ala Bienaventurada

. Santa Maria
, y á toda la Corte celef-

‘tial,y ávosPadre, y á efta SagradaOrden,

C 2 que
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queeftarejy permanecerétodoeltiempode

mi vida, debaxo de la vida
, y R^egladelos

Fravles de la Orden de los Minimcs de San

F vancifco de Paula, aprobada , y
confirmada

por el faníifl'imo feñor nueftroj ulioSegundo

Remano Pontifi ce, deípues de la aprcbacio,

Y confirmación oel Romano 1 ontifice Al^-

xandroSexto de bienaventurada reccrdació,

vqueeíbre, y
viviré con perfeveranciade-

baxo de los votos de pobreza, caftidad, obe-

diencia,y vida
quareímal,conforme alas de-

re’'minaciones 5 Y circunftancias pueblas, y li-

mitadas en la Regla deftaO rden.Los Dona-

des defta Orden,quando hizieren prote ilion

añadan la claufula figiuente. Y derrias defto,

prometodeaqui adelante de guardacfideli-

dad defta Orden, y dar cuenta, y nelmente

roínifcllarl-asUmoíossdcUa. í Allende ae

efto, en todas partes los novicios ieaUieritcn,

ordenadamente conforme al tiempo de lu

recepción
, y conforme

al grado de cada vno

resáíaberlosPresbyterosdeMiífa, con los

Presby teros de MnTa} por fu orden , defpues

del vlrimo Sacerdote profeílo. Los Diáco-

nos con los Diáconos, los Subdiacoaos con

losSiibdiaconos ,
y.deípues.;io3 demas gmar-

da^i4í) la orden de fu entrada.
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CAPITULO III.

De el Correcíono.

1 El que traxere camifa ^ o dexare el habito.

2 Los Donadospuedan traer zapatos enteros.

3 Pueden los Frajíes caminar l cavalla.

4, Con confetitinricnto de losfenioresjfe den peni*

temías aojes.

S
I alguno, ofendiendo contra el tercero
capitulo de la Regla de ella Orden, vif-

ticre camifas de íienco , ó durmiere fin habi-
tOjporefpacio decincodias carezca de vino,

y pitanza. Y íiiuere Prelado fea fufpenfo del
oficio por efpacio de tres mefes continuos.
Item, íi alguno por iníligacion diabólica, no
acordandofedsíu profe(IÍDn,dexare el habi-
to deíla Orden, o con él anduviere vagabun-
do, efte tres mefes en la cárcel , ó mas grave-
mente fea caíligado, ávido refpectoal efean-
dalo por él cauíado,en el tal derramamiento,
o vagación. Pero íl alguno fe arrepintiere, y
fuere preílo fu tornada, podra ferie mitigada
ella penitencia, ó en otra coiiimutada

, confi-
derado fu breve arrepentiaiienco, y preíla

C3 tor.

I
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tornada jY la ocaí'ion que tuvo para falirfe de

la Orden, y la deliberación defto pertenezca

al Correaordela cafa,y fu capitulo. Mas los

talesfeanprivadosde vcza<Stiva, y paíllva,

perpetuamente , y del derecno de la prfmo-

gemturaj falvo fi por el capitulo generado

2,
provincial fueren reabilitados. ^ Allende de

eftoj ningunos Donados de efta Orden , f. an

conftreñidoSjpor algunos ouperioreSja traer

contra fu voluntad, los zapatos abiertos de

arriba.Y fi alguno de losCorrcftores locales,

lo contrario hiziere, fea corregido por algu-

no délos Prelados fuperiores, ó por fus vice-

gerentes.\ los tales prelados fuperiores,que

en efto ofendieren ,
feancaftigadoscn lesea- •

pirulos figiiientes , de los tales Prelados.

, fAllendedefto, caritativamente fetollere,

que adonde tiO fe hallaren aíiios fuficientes,

aparejados, en que los F ray les cenveniente-

mente puedan caminar ,
que eífos Fraylcs fe

hagan proveer de cavalgaduras mulares, o íi

^

no fe hallaren de cavallos, en quereiigiofa-

niente puedan caminar. Con tal, que la filia,

y frenofean fio pompa, y fin algún ornamen- ,

te, como á la heneftidad de les Religiofos^^

^ varones pertenecen. í Esdenotar,que don-
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de en eílc prcfente Correftorio fe trata de
encarcelar j fufpender, privar, ó deponer al-

gún áelinqutntc , fe entienda precediendo

primero fraternas, y diferetas amoneftacio-

nes
, y ávido confentimiento de los feniores.

Salvo fino fuere algún delinqueiite febre al-

gúno de los quatro votos, ó fobre otro grave

cafo, ó efcandalo, razonable, y ligitimamen-

te convencido.

CAPITULO. lili.

De el CorreEtorto.

1 Los que cmtarenporpunto.

2 Los quem confepiren cadafemana.
3

Los que depalabrafe indinaren.

4 Los que no comulgaren los diasfettalados.

5 Los días queje ha dehazer Capitulo.

¿ Elorden de dezir las culpas.

7 Corre Gloriofe lea en tres rnefes.

8 fluecada vno hable enfu lugar.

9 De la brevedad,yfecreto delcapitulo.

S
I alguno ofendiendo contra el quarto ca- i

pitido, de la regla defta Orden, metiere

en la dicha orden,canto porpunto,cneferito.
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ódectra manera ^ donde quiera que cñel'di-

vino oficio tátare.fi el ral fuere Prekdojaim-

o^uefea el General por er meímo hecho lea

depuefto dcl oficio,yfea inabil dende en ade-

lante, para todo oíicíc de la Orden , y los

otros fray!es,que aili enelOficioDivino can-

taren , y en efto confintieren
, y rdli de fu vo-

luntad prefentes eíhuvieren , í^an privados

por vn año continuo, de voz achiva, y paíiva,

y del derecho déla la primogeiiitura.

2 r Allende deihcjü alguno de los no Sa-

cerdotes cefiando caufa legitima, dexare de

limpiar fu ccnfciencia, con Ccfeílicn Sacra-

menta!, alo menos vna vez en lafemana, por

cada V ez,ccm a c n tie r ra pa n ,y agn a ío 1 am en-

te.ydcnjas deftonobeba vine, niledén pi-

tanza bafea que fe confieíre.

G Item, fi algunos frayles fe injuriaren

con pa!a.bras 5 ócon íenaleSjreconcilíenfeel

vno ccn.el otro,en cada vnc de les dias de las

comuniones en el capitulo,antes ce la Sagra-

da Cemunion ,y en el tal capitulo recíban lal

penitencia, q diferetarnente les íerá impuef-

tá,fi el tal cafo no llego á noticia de los novi-

cics;pcrc fi ¿fu noticia llegó,ó en otra mane-{j

ía fc' figunbefcaridalo >
recíban la dicha peni-*

tencía
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tencia en el Ivefeclorio en feñal de paz,

y amiftadjque han deguardar de ay adelante.

^ Si alguno en los dias,yneftas depura-

dos ála comunión ,nocomu!gareíin legiti-

macaufa, guarde lilencioaqiiel día, y coma
en tierra pan

, y agua folamente, y aparegefe

para comulgar , el primero Domingo li-

guiente.

^ •Item 3 cada Lunes,MiercoleSjyVier- 5
nes de todo el año, todos los fraylcs

, y
dona-

dos en el capitulo local , humilmente digan

fus culpas 3 y reciban benignamente la peni-

fencÍ3,que íes fuere dada, la qual cumplida

como es razón,fean ávidos por abfueltosA' ít

algunode losdíchos dias fuere algo na íieífa

doble, ó fobrevinicre alguna grande necef-

íidad, íufrirfe haaue acueldia nofehasiael
dicho capitulo. Perofi alguna vez enalgiin

Cenvento acaeciere alguna novedad, podra-
fe celebrare! capitulo mas vezes de las aeoí-

rumbradas, por el Correfter , ó por algún

‘'Superior.

Y en Ies tales dias capitulares, fe junten

todos los frayles, y donados al capitulo
, y el

Corrcclor local , ó otro en fu lugar haga las

accíliimbradas recomendaciones,porel San-

tiüimo
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tiílímo Señor nueftro el Romano Pontí-

fice j
que en aquel tiempo fuere, y por el Re-

vtrendiílimo Proteftor defta Orden de los

Mínimos, y por el Sacrofinto Colegio, de

losReverendiíIimos Cardenales,juntamente

con las otras perfonas por quien la Ordenes

obligada á orar. Y acabadas las dichas reco-

mendaciones, cada vnode los Fray les,que

allicapitularmenteeftarán ajuntados, de lan-

te del Correétor ,ó de fu V icegerenté, con

humildad digan fus culpas en la manera íi-

guientc.

6 Primeramente todos los Novicios

juntos ,
defpues los donados profeíTos, y ef-

tosfalidos fuera todos los fraylssenefta Or-

den expreíTamente profeíTos, allíjuntamen-

te digan fus culpas. Y defpues los que tuvie-

ren culpas efpeciales, dezirlas han particular

mente.

7 ^ Las quales cofas acabadas , leerfe ha

alli alguna lección de efte prefente correcto-

ño
, y lo mefino fe hará en el refectorio , de-

manera,que en cada tres mefes , fe acabe de

leer enteramente vna vez. Y la tal lección,

acabada, fi alguna cofa fe huviere de tratar enf

el tal capitulo, brevemente fe concluya. -
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y porque es juña cofa
, y razonable, S

que cada vno fe íiente,yhable en el lugar,que

fegiin fu entrada en efta Religión ,y fegun fu

eftado, y grado le pertenece. Por tanto cada

vno de los frayles en efta Orden exprefla-

mente profeíTos, de los negocios que alli pu-

blicamente fe propufieren , hablará fegunfu

grado, y erden , lo qué fegun Dios, y fu con-

ciencia le parecerá. Y quando en los dichos

capitules fehuvieren de hazer algunas elec-

ciones,porque los negocios de cada conven-

to fe defpachen en horas debidas
, y el tiempo

convenible de la comunidad mejor fea guar-

dado, les frayles q no tuvieren voz, en las ta-

les elecciones conforme al tenorde laRegla,

defpues que huvieren dicho fus culpas vayan

enel tiempo de las tales elecciones, á nego-

ciar loque les fuere encargado por el Corre-

£tor, y capitulo que entonces fe hizicre. 9
IT Aíli mifmolos CorreftoresdeftaOri-

denjen los capitules que celebraren no deten-

gan mucho á fus Frayles, ni coníiétan que fe

publiquen las cofas, que fon fecretas : falvo

folamente, á los Frayles que tienen voz Ca-
.pitular. Y íl alguno revelare algunas cofas

‘ del Capitulo
,
que vengaen detrimento de

Comu-
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Comunidad, ó de alguna pcrfona, aorafea

Prelado, ó Subdito, coma pan, y agua tres

Uiernes continuos.

CAPITULO. V.

^ DeelCorrecíorio.

I Los rebeldes contra la obediencia,

^ Si algmfrayk depalabra riítere con otro.

3 Si entre el Prelado ¡y elfubdito hnviere dif-

cordia.

4 Si alg uno quebrantare la Cafiidad.

5 Ningunofea compadre de las miigeres.

6 Ningmo entre en el Monajlerio de las Mojas.

7 No entren mugares en niieflros Cowoentos.

8 Si alguno tocare dineros.

9 Si alguno cnagenare los bienes de la Orden.

10 DelosProprietarios.

I I Los que contra la Regia recibieron limofnas.

1 2 Los quatro llaveros del airea.

1 3 ^ando algano de los Senioresfahe're fuera,

14 No deben losfrayles comprar3 ni vender3 ni

pleytear.

I f Tdela cuenta del Capitulo,y libros delgajio:^

y recibo. V
16 Los que tío manijiefian las limofnas d fie

Prelado. Los
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27 Losprelados quedeftnbu) eren las Imcfnas*

los no necejjltcdos

.

1 8 Los Superiores no pajfen los bienes de 'un

Convento en otro.

S
I alguno pecando centra el quinto Capi-

tulo de la Regla deíla Orden, fuere re-

belde contra laObediencia de fusSu perfores,

y perfeverare en fu contumacia, fea encarce-

lado
, y por el ral encarcelado fe diga el

Hymno. Vem creatorfpritus ¡con el Verfo,

y Oración del Efpiritu Santo devotamente,
en el Oficio Divino , defpues del Antiphona
de SalveRegina^o de otra Antiphona, que fe

huvierede dezir
5
fegun la ccílunibre defpu-

es de las horas Canónicas; lo mifmo fe haga
defpues de comer, y cenar

3
el qual Hvmno

del Efpiritu Santo,Verfo,y Oración fediga,
fupl icando á nueftro Señor, que el tal encar-
celado, mediante la gracia del Efpiritu San-
to, fe difpcnga, y prepare á la Obediencia.
Y el Corredor tenga cuydado, que aRunes
fus familiares,ó otros diferetos frayles,coiTio
áel mejor parecerá, araenudo vayan á hablar
al tal encarcelado

,
para incitarlo,

y traerlo á
Obediencia

, á exemplo del benigoiíiimo

JE-
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J E S V S Señor N ueítro

, y por fu grande

amor , el qual por la falud del linage hu-

mano no fe mencfprcció , ni tuvo por mal,

fiendo Dios , fugecarfc á los hombres , y
por no perder la Obediencia , quifo an-

tes perder la vida. Y fiel talencarcelado con
faludablc contrición, dentro de tres dias, fe

ofreciere preparado para la dicha Obedien-
cia, faquenle luego de la cárcel; pero fi por

mas de tres dias perfeverare en fu contuma-
cia, eílé tres mefes continuos en la carcel,y íi

en eftos tres mefes no viniere i laObediencia

fea otra vez puefto en la cárcel, y allí coma
folamente pan, y agúalos Miércoles, y ios

Viernes,ynolefaqucndelacarcel,hafta que
venga á la Obediencia; y quando quiera que
fe determinare á ella

, y al Correáror
, y a fu

Capitulo pareciere,fca milericordiofamente

della librado.

^ Irem,fialgun fubditofecretamentede

palabra,riñere con otro,pida también perdón
fccretamente.y haga también perdón fccreta-

mente, y haga también fatisfacion oculca;y fii

publicamente riñere , conozca fu culpa pu-
blicamente, y befe los pies de los ProfeiTos,^

y también de losNovicios, fi á noticia del Ios

viniere
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viniere la tal contiendaj y fi la gravedad de la

quefticn lo requiere , íea mas gravemence

caftigado , fegun la deliberación del Capitu-

lo, fin aver acepción de períonas y porfatif-

facionde la íecreta ofenfa , diga fecretamen-

te eftendidos los brazos, cinco vezes el Pif-

ie*' nofier^ y otras tantas el AveMaría.
^ Si alguna vez entre el Prelado, y el

fubdito naciere alguna grave difeordia, les

Séniores de la cafa, y los mas difcrctos Fray-

Ies,con toda caridad, lo mas prefto que po-

drán la pacifiquen
, y íi el fubdito tuviere la

culpa, efté obediente á loque el Capitulode

la cafa íobre cfto mandare
; y fiel Prelado, ó

Corrector local fuere culpado, quede refer-

vado el tal cafo
,
para que lo caftigue alguno

de los Superiores, Prelados,© de fus Vicege-

i£ntes,y fiempre en los tales enojos,y difeor-

dias, fe tenga mas refpeto ala paz, y recon-

ciliación, que ala punición, y caíligo déla
culpa

,
porque no fe ha de procurar el aflígí-

raíentodelüsFrayles, mas la enmienda de
dios.

^ A!lendedefl:o,fi algunoel Votodela
anta Caftidad quebrantare ; luego que fobre

,1o tal legitimamente fuere convencido, fea

3

4

por
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poríeismefes encarcelado, ó fea mas grave-

mente caftigádo, íegun la gravedad dei deli-

to lo demandare, á determinación dsl Cor-

redor general , ó del proprio Vigi i, ó Pro-

vincial con fus Compañeros, mirando io que

mejor,fegunDios,converna. Y demás deíto

durante el tiempo délos dichos feis raefes»

no beba vino los Miércoles ,y los Viernesj

'

y dende
en adelante fea privado de todos los

Oficios de laOrden,yde oirConfeiTioneSjfal-

vo íi no fuere habilitado por el Capitulo Ge-

neral ,
confiderada la calidad de fu períona.

y no fea librado de ia dicha cárcel, fi no fuere

poralguao de los Superiores Prelados, ó de

fus Vicegerentes.

- qr Demas defio ,
porque de algunos

^ Frayies , ó Donados defta Orden , algún ef-

candalo no nazca, guardenfe que en ninguna

parte fed compadres de las mugeres, y eviten

la fofpechofa converfacicn de las tales imi-

«reres, porque la mala converfacion corrom-

pe las buenas coaurnbres. 1' íi alguno lo con-

trario hiziere fiendo compadre de algunas

mugeres, fea privado por vn ano de voz Ca-

pitular, y del derecho de la primogenitura. ,

6 ^ Allende deftofi alguno entrare en las

cafas,
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cafas, y lugares iecretos de ios Monafterios
de las Monjas, fieltal fuere Prelado, ipfo
faéto fea depuelio del Oficio

, y fi fuere fub-
dito fea privado por vu año de voz aftiva,

ypafiva,yan!elFrekdocomoelfubditoque
eneftecafo ofendieren

, coma tres Viernes
pan, y aguafolamente,y demás deíio en cada
vno de los dichos Viernes tomará vna dif-
ciplina. Perofiel tal fuere Donado, allende
de ía drena peniteciaeílé vn mesen la cárcel.

f Demas déíi;c,fi alguno contra el tenor
delaR.eglade la Orden de losivlinimos,con-
fintierL, en el Convento delata! Orden,

e

trar algunas Mugeres (falvo alas Funda
ras de la Orden, y á las Señoras de Real 1

ge, } fi el ral fuere Prelado, luego por el 1

mo hecho fea depuefto de el oficio dende
adelante inhábil para todo oficio déla Or
den, falvo fi por el Capitulo General, ó Pro^
vincial 5 connderacía la calidad de fu oerfona
feareabilitado.

^ Item , fi alguno contra el tenor de la
Regla deíla Orden

, tocare dineros á fabien-
das, ó lostraxerefobrefí, eftédos mefesén
ia Cárcel

,y fea privado de voz capitular por
vnano. Y demas defta fiel tal fiiere Freía-

is do
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do ) luego c]^ue legitimamente fobre lo tal

fuere cenvencido íeadepucfto del Oficio.

o Si algún Corredor localjóqualquie-

ra otro Subdito j ó Prelado j contra la difpo-

ficiondel Derecho >
enagenare los bienes de

Ja Religión,y los diere fuera de la Orden,fea

depuelto del Oficio, y fea encarcelado por

vn mes,ó dos, ó mas, conforme á la grave-

dad del delito, fegun ladelibcració del Cor-

redor General ,6 del V igil de la tal Provin-

cia, ódel Provincial, ó de fus Vicegerentes,

á difcrecion de los qualesfea refetvado el

caíligodel tal Corredor. Y fi alguno de los

dichosFreladcsSupericres.algunavcxincur

rieíTe en femejánte cafo, luego por el mclnio

hecho feadepueílo del Oficio, y fi fuere fub-

dito, fea privado por dos años de voz adiva,

Y pafliva, y del derecho de la priniogenitura.

JO Allende deftofi algún Prelado,© fub-

dito pecando contra el voto déla Pobreza,

depofitare algunos dineros por fuyos, en pOr

derdealgunas perfonasq no fean defta Or-

den, ó en otra parre los abfeondiere, licndo

fobre ello legitimamente convencido , fef

ericarcelado,"hafl:a tanto que los dineros le

-

entreguen, y pongan en el arca ConventuaP
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Yíiios dineros fueren en notable cantidad
-y no fe pudieíTen hallar por la gran malicia
-del que los abfcondió, cumplida por el tal
proprictario ja penitencia, que le fuere im-
pucfta, quando pareciere que conviene fec
iacadodclacarceii mas halla tanto que feahabimado por el Capitulo General, fea pri^vade del derecho de la primogenitura.
' ^ Y íiaipno pecando contra el dicho 1

1

voto de .a pobreza
, recibiere algunas limof.

ñas en otra manera, que como en la Regia deella Orden fe permite, fea caítigado kc^iri,
-mamenkporalguno de los Prelados Supe-
(tiores^ o de fus Vicegerentes.

ren^nn
ümofnas fue-iiren pupilas por efcrito, fean rrietidas en elArca por mano de los Donados
, ó de los efpmtuales amigos

, la qtial arca tenga quatrj
cerraduras,

y eíleen la Sacriília donde la hu-v^ere
, y donde no eílb en algún 1 ugar conve-

n.ble, yfeguro^ De la qualarca rendrav^
llaveel Correftordelacafa,

y otrael Sacrií.

teno-avnfv j y qnartallave
ga vn Donado, que para ello ferá elegido

^ por
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cor el dicho Capitulo.V li Donado fuficien-

íe para tfto no fe hallare, ó los que huviere

fueren fofpechofos, téngala otraquarulla-

vealEun otro Frayle, que tenga voz Capi-

tular, para ello como dicho es por el Capi-

toloekgido. Y quando la tal arcafe liuviere

de abrir eften prefeotes los dichos llaveros, y

fiemptefctenga mucha cuenta con que nin-

guno tenga dís lia V es ,
mas bien fe permite,

fue el que tuviere vna llave de ladichaarca,

?enva otra del Cepo de la Iglefia. Y quando

algSno de los dichos llaveros huv.eredeir

folra del Convento ,
dexedichoal Corree-

tor, á quien queda en guarda la dicha llave,

qué por el Capitulo le fue dada hafta que

Aflttniftno quando alguno de los Se-

* 3 niores huv icre de it fuera por mas de V n d la,

dexe primero manikftadoalCorreaor
quie

dexa en fu lugar, de confentimiento de los

otros Séniores. Y f. alguna vez el Corr íiot

por menoíprecic hiziere lo contrario,y c

eíto fuere ameneftado tres vezes por el Ca-

pitulo de la cafa, y no fe corrigiere, íea luego

fufpendido del oficio. Y fi alguno de los di-

chos Séniores, ó llaveros, alguna vez huv le^

1c
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27:

re de ir fuera deiConventOjy no feñalare pri-

mero al Corrector al que dexa en fu lugar,

fea caftigado al arbitrio del tal Corredlor.

f Allendcdefto, enningunarrianerafci4

Gonfienta j
quelos Frayles defta Orden per-

íonalmente entiendan en algunos proceíTos,

ni vendidas,ni compras,ni fe permita que los

tales Frayles pongan perfonalmente algunos

dineros en cambio,óenotra parte alguna, ni

las cédulas, ni otras eferituras, que fobre los

tales dineros fe hizieren,tocantes á negocios

de perfonas, que no fueren defta Orden, mas

quando femejantes cofas fuere neceíTarioha-

zer, haganfe de confenrimiento del Capitu-

lo, por fieles Procuradores, ó por algunos

Donados,ó efpeciules amigos de la Orden.Y
fi alguno contra la prefente deliberación hi-

ziere, fea perpetuamente privado de todo

oficiode la Orden, falvo fi por el Capitulo

General,ó Provincial fuere habilitado, con-

fi ierada primero la calidad de fu perfona.

^ Demás defto, todos los Correctores^!

locales, y fus Compañeros , en cada tres me-

fes den cuenta delante del Capitulo de la ca-

fa, en alguna parte conveniente, y lomifmo

hagan en el fin de fus Oficios delante delPro-

D3
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yincíaljde todos Iosgaftos,y recibos qúepara
Ja luítentacion de fus Fray les

, y Conventos,

^ qualquiera parte por los Procuradores
, yDonados deftaOrden ayan fído hechos,Y de-

inas de efto, en convenible tiempo hagan díf-
tribuir en algunas obras pias los dineros que
lobraren de las Iimofnas,y íl algiin Corre¿tor
lo contrario hiziere,ycomo dicho es nodie-
refus cuentas, ó ios dineros delaslimofnas

’ no los hiziere deftribuir, fea
inhábil para íiempre jamás para todo Oficio

,

fuere habilitado por
el Capitulo General

, ó Provincial, confide-
^ada la calidad defuperfona. Y porque loá
dichos Correaores puedan maor dar fus
euentas.xada Donado de ella Orden que fue-
ro deputado en provifor, dé cuenta, y razón
cadaíemana adosefcritores de la cafaj y alié-
de defto, para que mejor fe den las dichas
quentas, aya en cada Convento dos libros fo-
t>re los gafto s

,y recibos de aquel Convento,
y algún Fray le elegido en el Capitulo tenga
el Vilo de ellos, el qual fea dcl gafto que fe
nu viere de hazer en el tal Convento, por el
dicho Donado provifor,y otro idoneo Fray-
Ic elegido aíft miíino por el Capitulo, tenga

el
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c1 otro libro de ios recibos del Dicho Con-
ycnto. Y íi alguno de los Corredores fuere

, negligente, en hazer los tales libros, de gaf.

to, y recibo,ó en guardarlos,y fobre ello fue-

re dos vezesamoneftado, y no fe corrigiere,

fea luego depuefto del Oficio.

fr Item, fi alguno pecando contra el te-

ñor de la Regla defia Orden, no prefentare

al Corredor las limofnas,que por qualef.

quier perfonas le fueren dadas, y las recibiere

fin licencia del Corrector, o las diere a otras -

perfonas, ócomo proprias fuyas lashizierc

guardar, feanle quitadas las tales limofnas, y
por vn año fea privado del derecho de la pri-

,
mogenitura.

Y fi las rales limofnas algunos de losi 7,

Corredores locales diere algunos Frayles
que dellas notenganeceífidad,aunque lo ha-

ga con fabiduria del Capitulo
, y conféjo de

los Séniores,íea caítigado por alguno délos

Superiores Prelados, ó fus Vicegerentes.Y
todos los Frayles que en lo tal confintieron

fean por los dichos Prelados corregidos.

1Í Allende defto,guardefe condiligen-ig
ciaque elGeneral deíla Orden , Vigiles,©

•Provinciales, ó fus Vicegerentes, no lleven
~ D 4 coi^
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confígo algunos bienes teinpcralesde algún
Convento , ni los enagenenj ni paílen, ni ha-
gan paíTar de vn lugar en otro fin efpecial

confentimiento del Corrector,
y Capitulo

del tal Convento , fialvc íi alguna vez en el
Capitulo General, ó Provincial fe crdenaíTe
otra cofa á c^rca dedo , ó íi algima manificíta

neceíiidad de algún Convento conftriñefeá
hazer lo contrario.

f Demas dedo, quando alguno de los

Fraylesjó Donados de cda Orden, hu vieren
deirfiieradel Convento, no lleven confígo
cofa alguna del ral Convento, ni !a hagan
llevar, fin la primero manífedar ales Supe-
riores.

CAPITULO VI.
De e¡ Cerre^orio.

X Los que queh'eintan la -vida Quarefmal.
2 Delmodo que han de tener Us Cárceles.

3 Los que metieren carnes en los Conventos de
ejia Orden.

4 No entre vtio en la Celda de otro.

S
lalguno pecado centra el Texto Capitulo
delaíLegla deda Orden quebrantare el

Voto
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Uotode la vida Qiiareímalj eftetresMefeSa
ornas en la cárcel, y fea privado perpetua-
mente de la primegenitura , falvo fi porel
Capitulo General, ó Provincia fuere habili-

tado, coníldcrada primero la calidad de fu
perfcnajyíi el tal fuere Prelado, demas de la

dicha penitencia fea privado del Oficio.

^ Allende defto,las cárceles de las qua-'Z»

les fe haze mención en efte prefente Corree-
torio, fean fuertes, y piadoías

, y fuficiente-
mente claras, con alguna competente lum-
brera, que tenga rexa de hierro

, y no embar*
gante ello ofreciendofe eau.G razonable po-
dráfe dar alguna vez por cárcel vna celda
apartada.

fí Item, con mucha diligencia guarden 3
todos IOS Prelados, y lubditosdefta Orden,
que dentro ae los Conventos no fe recíba co-
fa de comer

, que fea contra la vida Qiiaref-
mal,ni algunas cofas guifadas de las quales fe

prefuma, ófofpcche que fon contra la dicha
vida. \ fiaiguno contra ella prefente orde-
nación hizierefiendüPreladofeafufpendido
deel Oficio,y encarcelado hafta tantoque el

General defta Orden, ó el proprio Vígil,d
ProyiaciaI,ófusVicegerentes mandaren otra

'

cofa.
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cofa,á cuya difcrecion fe remite el tal caf-

tigo. Y fi fuere fubditofea también encarce-

lado, hafta tanto
,
que por alguno de los Su

periores Prelados , ó de fus Vicegercntes fea

librado. Item, fi alguna vez el portero, ó
algún otro Frayle, ó Dunado, metiere, ó

conílntiere meter á fabiendas , en algún

Convento de efta Orden, carnes, ó otras

qualefquier cofas de leche , ó de aquef-

tas compuertas, ó facadas, aunque fean

con otras confecionadas, ñ es tal la con-

fecionquefe pueda comer, y no lo hiziere

faber, Tiendo íbbre efto convencido, afli el

que lo permite, como el que lo confíente, y
nolodefcubrc,eftén en la cárcel tres mcfesj

y fean privados del derechodelapriraoge-

nitura por medio año.

^ Item, fí alguno fin neceflidad entrare

en las celdas de otros Frayles, ó Donados fin

licencia del Superior, loqual no fe permite

hazer ( falvo la puerta abierta) por la prime-
ra vez coma pan

, y agua folamcntc,y por la

fegu nda coma también pan
, y agua en tierra,

y por la tercera vez, fi fuere fubdito, allende

de comer pan
, y agua en tierra, fea privado

por V n año de voz aftiva
, y pafívaj y fí al gun

Freía-
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prelado entrare fin compañero en las celdas
de los otros Frayles,noeftandolos Frayies

,
prefentes, dcfpues de la tercera vez, fea legí-

timamente caftigado por alguno de los Su-
periores Prelados, confornie la calidad del
delito.

CAPITULO. VIL
T>e elCornBono.

1 Si alguno bebiere demafíado.

2 Los enfermospodran por algunos mefescomer
carne.

3 Los Seglarespodran comer enel Refectorio.

^4 Tdelante los talesfe podran dilatarlaspenL
tencias.

5 No fehagannuevosefiatutos.

S
I alguno ofendiendo contra el feptimo i

capitulo déla Regla defta Orden, be-
biere vino demafíado, y fobre ello fueredos,
o tres vezes amoneftado,y no fe enmendare,
fiel tal fuere Novicio, quitenleel habito,

y

echenlofueradelaOrden .masfi eltalfuere

profeíro,y fiendo amoneftado como dicho
•es , no fe enmendare , fea privado perpetua-

mente
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mente de voz capitular

j y dcmasdeftó por

cada vez que bebiere demafiado, ayune va

Viernes á pan, y agua, y el Superior lo corri-

ja caritativamente, y !c amonefte, que del

tal vicióle aparre, y dealli adelante liga la

templanza. Y ü alguno bebiere demafiado,

delante a) gunas pcrfonas que no fueren defta

Orden, elle vn mes en la cárcel

.

^ Allendedeftolos Fraylesjqueeftuvie-

rencnfermos decontinua, y natural enfer-

medad
,
provéanlos de manjares Quarcfma-

le<s , con mas abundancia que á iosfanos,y

fean benignamente fobrellcvados en las Vi-

gilias, y Ayunos, vellidos
, y en todos los de-

rmis trabajos de la Orden. Y algunas vezes a

los rales enfermos leles permita conconfejo

del x'dedico
,
por efpacio de algunos raefes

comer carne,ó algunas cofas de leche.

^ Aíli mifmo al tiempo de comer en los

E^efcdloriGS de ella Orden, en la primera, y
fegundameí’a,podránrecibir, y combidar á

discreción de los Superiores, algunos Fray-

Ies de las otras Ordenes
, y algunos Seglares

bienhechores de nueílra Orden
,

para que

puedan comer con los Frayles de la dicha

Orden, viniédofe clics algunas vezes ácom-
bidat
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bidar por caufa de devoción 3 con tantoque

íiempre fe guarde en el liefeftorio continuo

filenciojaíii como enteramente convieneha-

zerfe en aufencia dejos tales eílranos. 1' co-

mo fea mejor el mantenimiento de el alma,

que de el cuerpo, entretanto que el manjar

corporal fe recibe , denle al anima refacción

efpiritualjleyendo continuamente efpiritua-

les lecciones.

. ^ Procuren cada qual de los dichos 4
Fraylesjíerexemplares como conviene á fu

eftadojV íi acafo en tiempo, que en el Refec-

torio ay huefpedes combidados, alguno bu- -

vieíTe de cumplir alguna penitencia
,
que le

huvieíTe fido antes impuefta,pcdráfe el cum-

plimiento déla tal penitencia diferir en otro

tiempo,fegun la difcrecion del Superior.

^ Defpues de efto, para fiemprejamas 5

permanezca, y fe guarde el prefente Coricc-

terio fin lo quebrantar, de manera, que de

aquí adelante por ninguna via, ni modo fe

puedan hazer otros eftatutospenales , fi por

ventura no fuere de efpecial confejo
, y con-

fentimiento de las dos partes de todo el Ca-

pitulo General, quedando derogados , y ani-

quilados todos los demás eftatutes penales,

-que baila aquí han fido hechos. CJ.
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CAPITULO VIIL
De el CorreBono.

1 Si alguno quebrantare Silencio en el Refec-
torio.

2 Los CorreBores apenas hablen en la Comu-
nidad.

3 El modo de recibir los Superiores.

.

^ LosFrajíesfean bendecidospor el Superior.

5 Los Corredores haganfus Oficios.

I alguno , ofendiendo contra el octavo
Capitulo de la Regla defta Orden, que-

brantare Silencio en él alguna vez, en la nri-

mera^ ó fegundá niefa del Refeélorio, arco-
mer, ó al cenar(el qual filencio fe ha de guar-
dar,y afli lo declaramos en eíteCapitulo,que
fe guarde mientras duraren las tales refec-

ciones} feacaftigadoal arbitrio del Correc-
tor, conllderada primero la gravedad de el

delito.

Item, los Correétores locales apenas
hablen en comunidad del Refeétorio mien-
tras comieren

, y quando fuera neceíTario de-
Ziralguna cofa, digala brevemente, porque

no
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no parezca, que de la mefa del R.efeftorio fe

haze filia de Capitulo j y fi alguno de los

Correctores lo contrario hiziere, fea corre-

gidoporalgünodelos Superiores Prelados,

o porde fus Vicegerentes , como lo mandare

lagravedad del delito.

^ Item, quando el Corredor genera!,

ó losV igiles, ó Provinciales acaeciere venir

á las cafas, ó Conventos de efta Orden,

ante todas cofas fe tanga la campana de

el Capitulo
, y recíbanlos debidamente, en

la manera figuienre. El Corredor Genera!,

ferá recibido con mucha rev erencia por el

Corredor,y Fraylcs, que alli fe hallaren,á ¡a

primera puerta de aquel Convento con la

_
Cruz, y agua bendita, viniendo juntamente

en proceílion hafta la dicha puerra. Les
Vigiles , fean recibidos con honra fin pro-

ceflion á la primera puerta de la Ig'c-

íia. A los ProvíncialeSjyáfus Vicegerenres

reciban llanamente fin prcceffion en lapucr-

ta del Coro déla Iglefia década vnodcics
^Conventos , y

les d:chcs Prelados, y fus Vi-

cegerentes aíli recdidcSjdén humiimente fu

bendicic n ales Fray Ies
,
que a recibirlos f.i-

lieron
, y fi alguno hiziere lo contrario no re-

cibien-
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cibiendo (^como dicho es} á los tales Supe-

riores Prelados, ya fus üicegerentes
,
por

cada vez coma en tierra v na vez pan
, y agua

folamentc. Y los dichos Prelados venidos al

Monallerio fean benignaméte tratados,con-

forme a la facultad
, y poíTibilidad del tal

Convcnto,y aílí como reíplandecientes can-

delas trabajé de dar á todos exemplode luz.

^ Iremquandoel Corredtor lGcal,yel

Provincial , ó fu Vicegerente ,
cíluvieren

juntamente prefsntes el Provincia!, ó fu Vi-

ces;erente,tenga el primer lugar, y el Cor-

redor de la cafa el fegundo, y
li alguna vez

los Fray les pidieren bendición al Corredor

de la cafa en prefencia del Provincial , ó de fu

Vicegerente, el tal Corredor fuplique al di-

cho Provincial , ó a fu Vicegerente , ó áftt

S uperiorjfi allí fe hal ¡are de pal abra,ó por fe-

ña!, que aya por bien debsndezir á los que la

talbendicion de mandan. Aíli niifmotodos

losFrayIeSjquc en los IFcfedonos defta Or-

den fe hallaren defpues de cenar,eftaado hu-

mildes, Y con reverencia, fean bendecidos

por el Corredor gensraFfi fe hallare preíen-

te, yen fu aufencia dél por el proprio V igil,

y en fu aiifencia de cíle, bendígalos el Pro-
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cfafas, y lifgares fccrttos de ios Monaílerios

de las xMonjas, fiel tal fuere Prelado, ipfo

£a£to fea depile lio del Oficio
, y fí fuere fub-

díto fea privado por va añode voz activa,

y pafiva,y aííi elFrelado como el fubditoquc
en elle cafo ofendieren , coma tres Viernes
pan, y agua folamente,)’ demas deílo en cada

vno de los dichos Viernes tomará vna dif-

ciplina. Pero fiel tal fuere Donado, allende

de la dicha pénitecia elle vn mes en la carceL

f Demas deftcjfi alguno contra el tenor 7
de la R^eglade la Orden de losMinimos,con-
íintiereenel Convento déla tal Orden, en-
trar algunas Mugeres (falvo alas Fundado-
ras de la Orden, y á las Señoras de Real lina-

ge, } fi el tal fuere Prelado, luego porel mef-
mo hecho fea depueffco de el oficio dende en
adelante inhábil para todo oficio déla Or-*

den,falvofiporel Capitulo General, ó Pro-
vincial , confiderada la calidad de fu perfona
feareabilitado.

^ Item ,fi alguno contra el tenor déla g
Regla deíla Orden , tocare dineros á fabien-

das, ó lostraxerefobrefi,- cité dos mefes-en
Ja Cárcel,y fea privado de voz capitular oor
vnaño, Y demás deílo fiel tal fuere Prela-

D’ do
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do , luego que legítimamente febre lo tal

fuere convencido lea depuefto del Oficio.

9 Si algún Corrector localjó qualquie-

ra otro Subdito , ó Prelado , contra la difpo-

ficion del Derecho ,
enagenare los bienes de

la Religicn,y ios diere fuera de la Orden/ea

depuefto del Oficio, y fea encarcelado por

vnmes,ddos,ómas, conforme á la grave-

dad del delito, fegun ladelibcraciódel Cor-

re ftor General , ó del V igil de la tal Provin-

cia, ó del Provincial, ó de fus Vicegerentes,

á difcrecion de los qualesfea refervado el

caftigodel tal Corredor. Y fi alguno de los

dichosPreladosSupericres.algunavezincur

rieíle en femejante cafo, luego por el mcfmo

hecho fea depuefto del Oficio, y fi fuere fub-

ditOjfc-a privado por dos años de voz adiva,

y pafiiva, y del derecho de la priniogenitura.

Allende deftofi algún Prelado,ó fub-

dito pecando contra el voto déla Pobreza,

depofitare algunos dineros por fuyos, en po-

der de algunas perfenasq no fean delta Or-

den, ó en otra parte los aÍ3fcondiere, liendo

fobre efto legítimamente convencido , fea

encarcelado, hafta tanto que los dineros fe

entreguen> y pongancnel arca Conventual.



CORRECrORIO.
26 -

Y filos dineros fueren en notable cantidad
y no fe pudicíTen hallar por la gran malicia
del que los abícondió, cumplida por el tal
prop^rietano la penitencia, que le fuere im-
pucíta, quando pareciere que conviene fer

u ranto que fea
habilitado por el Capitulo General, fea pri^vado dei derecho de la primogenitura
f Y fi alguno pecando contra eídichoiívoto de la pobreza

, recibiere algunas limof.
ñas en otra manera

,
que como en la Regla de

ella Orden fe permite, fea caftigado leafti-
«lamente poralguno délos Prelados Supe-
riores, o ae fus Vicegerentes.
f Y defpues que las tales limofnas fue-ii

ren pueftas por eferito, fean metidas en el
rea por mano de los Donados

, ó de los ef-
pirituales amigos

j la qual arca tenga quatro
cerraduras, y efté en la Sacriftia donde la hu-
viere

, y donde no efte en algún J ugar conve--
n,ble, y fegaro^ De la qualarca fendram
ave el Correaror de la cafa, y otra el Sácrif*

tan, yotravnFray¡e,que tenga voz Capi^
tular,^ndo para ello efpecialmcnte elegidopor el Capitulo de la cafa

i y la quartaHave
tenga vn Donado,que para eftofera elegida

^ por



CORRECTORIO
por el dicho Capitulo.Y li Donado fuficíen-

te para ello no fe hallare, ó los que huviere

fueren fofpechofcs , tenga la otra quarta lla-

ve algún otro Frayle, que tenga voz Capi-

tular, para ello como dicho es por el Capi-

tulo elegido. Y quando la tal arca fe huviere

de abrir eftén prefentes los dichos llaveros, y

íiempre fe renga mucha cuenta con que nin-

guno tenga dos llaves, mas bien fe permite,

que el que tuviere vna llave de la dicha arca,

tenga otradel Cepo déla Iglefia. \ quando

alguno de los dichos llaveros huviere de ir

fuera del Convento , dexc dicho al Correc-

tor, á quien quedaen guarda la dicha llave,

que por el Capitulo le fue dada hafta que

torne.

^ AfíimifraoquandoalgunodelosSe-

*^nioreshuvieredeirfuerapor masde vn dia,

dexe primero manifeftado aiCorreCtor quié

dexa enfukmar, de cenfentimiento de los

otros Séniores. Y fi alguna vez el Corrector

por menofprecio hiziere lo contrario,)' febre

cito fuere amoneftsdo tres vezesporel Ca-

pitulo de la cafa, y no fe corrigiere, fea luego

fufpendidodel oficio. Y fi alguno de los di-

chos Séniores, ó llaveros, alguna vezhuvie-

rc
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re deirfaeradelConvento,y nofeñalare pri-

mero al Correítor al que dexa en fu lugar,

fea caftigado al arbitrio del tal Corre£tor.

^ Allendedefto , en ninguna manera fei4

coníienta, quelos Frayics defta Orden per-

íonalmente entiendan en algunos proceíTos,

ni vendidasjiii compras,ni fe permita que los

tales Frayles pongan perfonalmente algunos

dineros en cambio,ó en otra parte alguna , ni

las cédulas , ni otras eferituras, que fobre los

tales dineros fe hizieren,tocantes á negocios

de perfonas, que no fueren defta Orden, mas
quando femejantes cofas fuere neceflario ha-

j^er, haganfe de confentimiento del Capitu-

lo, por fieles Procuradores, óporalgunos
Donados,ó efpeciales amigos de la Orden.Y
fi alguno contra la prefente deliberación hi-

ziere , fea perpetuamente privado de todo
oficio de la Orden, falvo fi por el Capitulo
General,ó Provincial fuere habilitado , con-
ííderada primero la calidad defu perfona.

^ Demás defto, todos los Corredores^ fj

locales, y fus Compañeros , en cada tres me-
fes den cuenta delante del Capitulo de la ca-

fa, en alguna parte conveniente
, y lo mifmo

haaan en el fin de fus Oficios delante delPto-

D 3
yin-
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vincialjde todos losgaftos,y recibos que para
lafuftentacion de fus Frayies, y Conventos,
en qualquiera parte por los Procuradores, y
Donados deftaOrdenayanfido hechos.Y de-
más de efto, en convenible tiempo hagan dif-

tribuir en algunas obíaspias los dineros que
ícbraren de las limofnas, y fi algún Corrector
lo contrario hiziere,ycomo dicho es no die-
re fus cuentas, ó los dineros delaslimofnas
que fobraren , no los hiziere deftribuir, fea

inhábil para ílempre jamás para todo Oficio
de la Orden, falvo fino fuere habilitado por
el Capitulo General , ó Provincial, confide-
rada la calidad de fu perfona. Y porque los
dichos Correctores puedan mejor dar fus

cuentasrcada Donado de eítaOrden que fue-

re depurado en pro vifor, dé cuenta
, y razón

cada femana á dos efcritores de la cafa^ y alié-

de defto, para que mejor fe den las dichas

quentas, aya en cada Convento dos libros fo-

bre los gaftc s
, y recibos de aquel Convento,

y algún Fray le elegidoen el Capitulo tenga
el vno de ellos, el qual fea dcl gaftoque fe

hu viere de haz^r en el tal Convento, por el

dicho Donado provifor,y otro idoneoFray-

le elegido aíH mifmo por el Capitulo, tenga
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^ el otro libro de ios recibos del Dicho Con-

vento. Y íi alguno de los Corredores fuere

negligente, en hazer los tales libros, de gaf-

to, y recibo,óen
guardarlos,y fobre ello fue-

re dos vezesamoneftado, y no fe corrigiere,

fea luego depuefto del Oficio,

^ Item, fi alguno pecando contra el te- lí

ñor de la Regla defta Orden, no prefentarc

al Corredor las limofnas,que por qualef-

quier perfonas le fueren dadas, y las recibiere

íin licencia del Corredor, o las diere a otras

perfonas, ócomo proprias fuyas lash.iziere

guardar, fearile quitadas las tales limofnas,y

por vn año fea privado del derecho de la pri-

mogenitura.

filas tales limofnas algunos de tosí/.

Corredores locales diere algunos Frayles

que dellas notenga neceífidad,aunque lo ha-

ga con fabiduria del Capitulo ,yconfejo de

losSenioreSjfea caftigado por alguno délos

Superiores Prelados, ó fus Vicegerentes. Y
todos los Frayles que en lo tal confintieroa

fean por los dichos Preladoscorregidos,

^ Allende defto, guardefe con diligen-i 8

cía que el General defta Orden , Vigiles, ó

Provinciales , ó fus Vicegerentes, no lleven
" con;;
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configc algunos bienes temporales de algún
Convento , ni los enagenen, ni paíien, n; ha-
gan pallar de vn lugar en otro íin eípecial
confentímiento del Corrector, y Capirulo
del tal Convento, falvc fi alguna vez en el
Capitulo General, ó Provincial fe erdenaíTe
otra cofa á c.rca deílo , ó il alguna manificíta
neceflidad de algún Convento conftrinefeá
hazer lo contrario.

^ Demas deíto, quando alguno de los

FrayleSjó Donados de cita Orden, huvieren
de ir fuera del Convento, no lleven conilgo
cofa alguna del tal Convento, ni la hagan
11c var, íinlaprimero maniteílar ales Supe-
riores.

CAPITULO VI.
De el Ccrrecíorio.

1 Los que queE'antan la vida Quarefmal.
2 Delmodo que han de tener las Cárceles.

3 Los que metieren carnes en los Conventos de
ejla Orden.

4 Ko entre v?io en la Celda de otro.

Slalguno pecado centra el fexto Capitulo
dclaiLegla delta Orden quebrantare el

Voto

I
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XJotodelavida Qriareímalj elle tres Mefes,
ó mas en la cárcel j y fea privado perpetua-
mente de la primegenitura , falvo li por el

Capitulo General
j o Provincia fuere habili-

tado, confiderada primero Ja calidad de fu
perfcna.y íi el tal fuere Prelado, demas déla
dicha penitencia fea privado del Oficio.
^ Allende defto,las cárceles de las qua-2^

jes fe haze mención en efbe prefente Corree-
torio, fean fuertes

, y piadofas
, y funciente-

mente claras, con alguna competente lum-
brera, que tenga rexa de hierro, y no embar-
gante ello ofreciendofe eaufa razonable po-
dráfe dar alguna vez por cárcel vna celda
apartada.

^ Item, con mucha diligencia guarden 3
todos ios Prelados

, y fubditosdefta Orden,
que dentro de los Conventos no fe reciba co-
fa de comer

, que fea contra la vida Qiiaref-
mal, ni algunas cofas guifadas de las quales fe

prefuma, ó fofpeche que fon contra la dicha
vida, "i li alguno contr.i ella prefente orde-
nación hiziere íiendoPre lado fea fufpendído
de el Oficio,y encarcelado hafta tanto que el
General defba Orden , ó el proprio Vigil,ó
Provincial,ófusVicegerentes mandaren otra

cofa.
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cofajá cuya difcrecion íe remite el tal caf-

tigo. Y li fuere fubdito fea timbien encarce-

lado, hafta tanto ,
que por alguno de los Su •

periores Prelados , ó de fus V icegerentes fea

librado. Item, fi alguna vez el portero , o

algún otro Frayle, ó Donado, metiere, o

conílntiere meter á fabiendas , en algún

Convento de efta Orden ,
carnes, ó otras

qualefquier cofas de leche , ó de aquef-

tas compueílas, ó lacadas, aunque fean

con otras confecionadas, íl es tal la con-

fecion que fe pueda comer, y no lo hiziere

faber, riendo íobre efto convencido, aíli el

que lo permite, como el que lo confíente, y
nolodefcubre,eftén en la cárcel tres mefesj

y fe^in privados del derecho de la primoge-

nitura por medio año.

^ Item, fi alguno fin neccílidad entrare

en las celdas de otros Frayles, ó Donados fin

licencia delSuperior, loqual no fe permite

hazer falvo la puerta abierta^ por la prime-

ra vez coma pan
, y agua folamente, y por la

fegundacoma también pan , y agua en tierra,

V por la tercera vez, fi fuere fubdito, allende

de comer pan
, y agua en

tierra, fea privado

por V n año de voz a¿tiva , y pafivaj y fi algún

Freía-
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Prelado entrare fin compañero en las celdas
de ios otros Frayles , no eftando ios Fray les

prefentes,defpues de la tercera vez, fea legí-

timamente caíligado por alguno de los Su-
periores Prelados, conforme la calidad del
delito.

CAPÍTULO. VII.
De el Corredíorto.

I Si alguno bebiere demafiado.

2 L,os enfermospodran por algunos mefescomer

carne.

5 Eos Seglarespodran comer en el Refectorio.

i-f Tdelante los talesfe podran dilatar las peni-

I tencias.

5 No fe hagan nuevos eflatutos.

I alguno ofendiendo contra el feptimo x

O capitulo déla Regla defta Orden, be-

übiere vino demafiado
, y fobre efto fuere dos,

£> tres vezes amoneítado,y no fe enmendare,
ifi el tal fuere Novicio, quítenle el habito ,y
tchenlofucra de la Orden . mas fi el tal fuere

prófeíTo, y Tiendo amoneftado como dicho
Ips , no fe enmendare , fea privado perpetua-

mente'
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mente de voz capitular

; y demas dcfto por

cada vez que bebiere demaíiado, ayune va

Viernes á pan, y agua, y el Superior lo corri-^

ja caritativamente, y le amonefte, que del

tal vicio fe aparte, y dealli adelante ílga U
tem plantea. Y li algunobeoiere demaíiado,

delante algunas perfonas que no fueren defta

Orden, eftevn mes en la cárcel.

2, ^ Allende defto los Frayles,que eftuvic-
^

renenfermos de continua, y natural enfer*

medad
,
provéanlos de manjares Quarcfma-

les, con mas abundancia que á losfanos,y

fean benignamente lobrellevadcs en las Vi-

gilias, y Ayunos, vellidos
, y en todos los de*

más trabajos de la Orden. Y algunas vezes a

los tales enfermos fe les permita con confejo i

del Medico, por efpacio de algunos mefes

comer carne,ó algunas cofas de leche. *

5 ^ Aflimifmo al tiempo de comerenlos

iCefectorics de ella Orden, en la primera,

y

íegunda mefa, podrán recibir , y combidari

diicrecion de los Superiores , algunos Fray-

Ies de las otras Ordenes , y algunos
Seglares

bienhechores de nueílra Orden ,
para qu®

puedan comer con los Frsyles de la dicha

^

Orden, viniédofe clics algunas vezes áconv
bida*
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bidar por caufa de devoción , con rantoquc

fiempre fe.guarde en el L^efeCborio continuo

filencio,aíii como enteramente conviene ha-

zerfcenaufenciadelostaleseftraños. Y co-

mo fea mejor el mantenimiento de el alma,

que de el cuerpo , entretanto que el manjar

corporal fe recibe , denle al anima refacción,

efpintual,leyendo continuamente elpiritua-

les lecciones.

^ Procuren cada qual de los dichos 4,

FrayleSjíerexemplares como conviene á fu

eftado,y fi acafo en tiempo, que en el Refec-

torio ay huefpedes combidados , alguno hu-

vicíle de cumplir alguna penitencia, que le

huvieíTe íido antes impuefta,podráfe el cum-

plimiento déla tal penitencia diferir en otro

ticmpo,fegun la difcrecion del Superior.

^ Defpues de efto, para fiemprejamás 5

permanezca,)’ fe guarde el prcfenteConec-

torio fin lo quebrantar , de manera, que de

aqui adelante por ninguna vía, ni modo fe

puedan hazer otros eftatutos penales , íi por

ventura no fuere de efpecial confejo , y con-

fentimiento de las des partes de todo el Ca-

' pirulo General, quedando derogados
, y ani-

quilados redes los demás eftatutes pen l-s,

que haíla aqui han íido hechos.
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CAPITULO VIH.
De el CorreSiorio.

1 Si alguno quebrantare Silencio en el Refec-
tono.

a Los Correctores abenas hablen en la Comu-
nidad.

5 El modo de recibir los Superiores.

4 Los Fraylesfean bendecidospor el Superior,

5 Los Correctoreshaganfus Oficios.

I alguno , ofendiendo contra el oTavo
Capitulo de la Regla defta Orden, que-

brantare Silencio en él alguna vez, en la pri-

mera, ó fegunda mefa del Refectorio, al coi

mer, ó al cenar(^el qual íilencio fe ha de guar
dar,y afli lo declaramos en efl:eCapituIo,quc

fe guarde mientras duraren las tales refec-

ciones^ feacaftigadoal arbitrio delCorreci
tor, confiderada primero la gravedad de el

delito,

IT Item, los Correftores locales apenas
hablen en comunidad del Refectorio mien-
tras Comieren

, y quando fuera neceflario de^
I

Zir alguna coíá, digala brevemente, porque i
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no parezca, que de la mel'a del RefetTrorio fe

haze filia de Capiculo , y fi alguno de los

Correctores lo contrario hiziere, fea corre-

gido por alguno de los Superiores Prelados,

o porde fus Vicegerentes, como lo mandare
la gravedad del delito.

^ Item, quando el Corrector general,

ó los V igües, ó Provinciales acaeciere venir

á las cafas, ó Conventos de efta Orden,
ante todas cofas fe tanga la campana de
el Capitulo, y recíbanlos debidamente, en

la manera figuiente. El Corrector General,

ferá recibido con mucha reverencia por el

Correcterjy Frayles, que alli fe hallarcn,á la

primera puerta de aquel Convento con la

Cruz, y agua bendita, viniendo juntamente

en proceflion baila la dicha puerta. Les
Vigiles , fean recibidos con honra fin pro-

ceílion á la primera puerta de la Ig’c-

íla. A los Provinciales, y á fus V'^iccgercnrcs

Teciban llanamente fin prccefiion en la puer-

ta de! Coro déla Iglefia de cada vnodelcs
Conventos , y les dichos Prelados, y fus Vi-

cegerentes afli recibidcs,dén hu mi i mente fu

bendicit nales Frayles, que á recibirlos fa-

lieron
, y fi alguno hizicre lo contrario no re-

cibien-
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cibiendo (^como dicho es^ á los tales Supe-
riores Prelados, ya fus Üicegerentes , por
cada vez coma en cierra v na vez pan

, y agua
folamentc. Y los dichos Prelados venidos al

Monaittrio fean benignaméte tratidos,con-

forme a la facultad , y poílibilidad del tal

Convcnto,y aíP como refplandecientes can-

delas trabajé de dar á todos excraplode luz.

. ^ Itera quandoel Corrcftor lccal,y el

Provincial , ó fu Vicegerente , eftuvieren

juntamente prefentes el Provincial, ó fu Vi-

cegerente, tenga el primer lugar
, y el Cor-

rector de la cafa el fcgundo, y fi alguna vez

los P ray les pidieren bendición al Correftor

de la cafa en prefencia del Provincial , ó de fu

Vicegerente, el tal Corrector fuplique al di-

cho Provincial, ó a fu Vicegerente , ó áfu

Superior,!! al! i fe bal ! are de pal abra,ó por fe-

ñal, que aya por bien de bendczir a los que la

tal bendición de mandan. Alix mifmo todos

los Frayles,quecn los Refectorios deíta Or-

den fe hallaren defpues de cenar, citando hu-

mildes, y con reverencia, fean bendecidos

por el Corrector general,!! fe hallare prefen-

te, yenfu aufencia dél porel proprio Vigih

y en fu aufencia de efte, bendigalos elPrp-
vin-
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Item j íi alguna vez el tal informadoras

de ios Novicios fuere muy negligente, ó
muyafpero^ópcrfona íinexcmplo,óindiíI.
creta, íea depuelfo del Oficio por elCorrcc-
tor local, y fu Capitulo.

Item, los compañeros de los Correc-2 7
tores locales, que por otro nombre fe 1 laman
Seniores,y los otros oficiales de las cafas fcan
elegidos en forma debida, por los Correaro-
res locales, y fu Capitulo en cada Convento.

CAPITULO X.
De el Corre£íorio.

I Los que eligieren Prelados , o OjicialeSy infu*
ficientes.

z Porque perfonasfeha de celebrar el Capitulo
General.

? algu Prelado nopudiere ir aCapituh.

4. Quien prefdirá en los Capítulos General
^ y

Provincial.

5 Si alguno rompiere , o abriere i o no quiferi
llevar las cartas.

S Quien puede efmvirfnlicencia.
7, Deljelb Conventual

,j de los otros de tos Sud
periores.

F Si
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24. ElPrelado Superior que quebrantare algiin
voto. *

2, f i*/ algun Corrector quebrantare algúnvou
26 Pvrque caufa podra falir el Corrector del

Convento.

27 Quandó algún Conrpaiíerofuere delegado.
28 Las demás penitencias que aquí no eílht

tajfadas.

29 Porpúblicos delitas,p»bhcapenitencia.

3o LaRegla^ni elcorrectorio no obligan aculpa.

SI alguno ofendiendo contra el dezimo i
capitulo de la Regla defta Orden, inde-

bidamehte elidiere algún Prelado , ó otros
qualefquier Oficiales, fea caíf-gado fegun lo
demandare la gravedad del delito, aarbítrio
del Corrector General , ó del proprio Vigil,
d Provincial.

IT Item, al Capitulo General (el qual a
íiempre fe ha de celebrar por el Correétor
General, de tres en tres años , fal vo , fi alguna
gran ncceíiidad no lo impide} fe ayuntararí
en el lugar que fuere alllgnado por el Capi-
tulo General vltimo pifiado es á faber el
Corrector General, y todos los Vigiles, yProvinciales con fus compañeros

, y de cada
F 2 Pro-
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Provincia dos comííTos, dslos comiíTos ele-

gidos por los Correctores locales, y por los

comiíTos de cada Provincia. Y los tales co-

miíTcs lleven letras teílimoniales para las

prefcntarenel Capitulo General j compuef-

tas
, y ordenadas, Icbre la certificación de las

neceílidades de los Frayles, y Donados, y de

las cafas defta Orden, y á folos el General,

Vigiles,)' Provinciales
, y á fus compañeros,

y á los comiíTos de los comiíTos
,
pertenecerá

la elección del General,y á los Zelefos, qua-

do elCapituloGeneralfe celebrareenRoma,
ó en fu comarca.

Item, li algano de les Vigiles, ó Pro-
^ vinciales,nopüdiere ir al Capitulo General,

y fe efeufare legítimamente , embie en fu lu-

gar VnFraylc idóneo con fu poder autentico,

el qual refponda fielmente por el tal impedi-

doenel dicho Capitulo. Y fi acaeciere que

elCorreCtor general no fe pudiere hallar prc-

fenteá fu Capitulo General, ó alguno de los

Provinciales no pudiere fer prefente á fu Ca-

pitulo Provincial por alguna legitima caufa;

en tal cafo,podrá celebrar el Uicegerente del

Corrector General, el ral Capitulo General, ;

ó el proprio Vigd de la tal vigilancia, oPro-

vincid.
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.'

vinciajteniédopoder cumplido dcl tal Cor-
reftor General. Y cl Capitulo Provincial en
cafo que el Provincialjefté impedido para lo
celebrar (^como dicho es 3 íc podrá celebrar
por algún Fray le idoneo, debidamente fufti-
fuido por el dicho Provincialj llevando po-
der bailante

, y autentico del tal Provincial.
Peroíi alguna vez el efpecial Vicegerente
dcIGeneralj quifiere celebrar cl tal Capitu-
lo, teniendo poder bailante

, y autentico del
dicho Generaljóenaufencia del Vicegerente
lo quifiere celebrar el V’^igil efpecial de la tal

Provinciano vigilancia , ninguno lo pueda
eílorvar, aunque eílé el Provincial prefente,

^ Filando pues los dichos Superiores 4
capitularmente ayuntados

,
prefidirá en el tal

Capitulo el V icegerente dcl Corrector Ge-
neral, llevando el dicho poder autentico,

y bailante comodichoes. Y’ enaufenciadeíle
prefidiráel Vigil efpecial de la tal Provin-
cia, ó vigilancia, ii alli fe hallare: Y en aufen-
cia de los fufodichos prefidirá el Provincial;
\ en aufencia dedos ya dichos, prefidirá el

Vicegerente del tal Provincial , con poder
badante,y autenticodel dichoProvincial.
^ Item, durante la vida deldíchoFray

F 3 Fran-
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FrancifcodePaiiiá,en prtlcncía fuyajóde-
aiguno orro que el efpecialmcnte ítñalara,
íe hagalatjttcicn deles Vigiles, y Previn-
cialtSj

j
alli fe te me el confentimientode los

Frayles,que cenf rme el tener de la Regla
deíta Orden, tienen ve z en las elecciones.

tem, fi a 'guna vez les dichos cemif-
fes de le s C( niiíícs, no quiíieren llevar al di-
cho Capitulo General las letras, que les die-
ren les (tros Prayles,y Donados dtña Or-
den, ó h s comifiosl cales , no qu.íieren lle-

varlas tales letras al Capitulo Provincial, ó
lialguncsotrcs Frailes, ó Donados, ñolas
quifiert n llevar al Corrector General, ó á los

prcprics Vigiles, ó Provinciales, ó alguna
vez quemaíTen las letras, ó las rorr.pieíl'en, ó
abrieífen, fean privado.^ de vez activa

, y paf-

íi-vaporvnaño,ófeancaít;gados inasgrave-
raenre,á deliberació n del General, ó del pro-
prío^ igil,óPrcvirc:al Con la mefmapena
feancaft gados qualtfquiera Fraylescueno
qu.lreren llevar las Ierras,qi!e lesdiere el Ge-
neral, o f. spr prios Vigiles,ó Provinciales,
ófus Viceger5tts,para llevar á algunos otros
Fray les, ó Do nades déla dicha Orden: ó ít

las roinpieren>Qfalfearen,ó abrieren, apu fíe-

ren
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rcn impedimento para que no fe lleven.

Item , ningunos compañeros de los

Prelados deíla Orden , fin licencia de fu Su-
perior embien, ni eferivan, ni abran algunas
letras, falvo como abaxo fe dirá; y fi alguno
hiziere lo contrario, y fobre ello fuere legíti-

mamente convencido, fea corregido en el

Capitulo de fu Prelado , óen el Capitulo de
fu Su perior mas cercano. Podrán empero los

otros Prelados eferivir á qualefquier perfo-
nas , fin que paraello tomen confentimiento
de los compañeros , fi no les fueíTe defendido
por fus Superiores

; y qtundo los compañe-
ros de los dichos Prelados, defendieflen to-

dos juntos, que los tales Prelados no eferí-

vieíTená perfonas, que no fean defia Orden,
en tal cafo, por difinicion dcl Capitulo de
aquel Convento, ó del mas cercano, ó de la

mayor, ó mas fana parte de él, fea reducida á
concordia la tal contradicion, y diferencia,

diferetamente, y con caridad y afli fe puede
fiemprehazer, en todas las diferencias, que
fe ofrecieren entre qualefquier Prelados

, y
fus compañeros, pacificándolas de la manera
fufodicha. Los demás Frayies

, y Donados,
que fin licencia de fu Superior eferivieren a.

F4 otros

44-
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otros Frayies, o Donados por el dicho Supe-
rior fean gravemente caftigados. ^ Pero to-.
das las vezes

,
que necefl'ario fuere, podrán

qualefquier Fraylesinfenores, eferivirafus
PreladGS,y ios Prelados a fus fuhditos, alian-
do quifierenjy vnes Prelados á otros. Aíli-
inifmo los Prelados puedan recibir, y leer
qualefquier cartas embiadas por otros Freía-
CGS,ó por los dichos fubdito.síinquealguno
en algún tiempo lo pueda impedir.

7- í" Ii:em,qualefquierletras,quccl Capi-
tulo local hu viere de embiar aí Corrector '

_GcneraI,óá los Vigiles, ó Provinciales, por
,'tefeufar la ida períonal de algunos Fravles, ‘

ícan fedadas con el fello de Convento, el
|

qual eüé guardado en vna arquilla con des ^

,^^veS} y eítas llaves daráei Capiruloádcs
j^^Fray les ,

para ello efpecíalmcnte elegidos,
con tai que el Corredtor iocaI,no tenga algu-
na dellas. Y quando fueren fcl/adas las tales
letras (^cemo dicho esj) fea metidaeílaaraui-
Ha con elfelio , en el arca del dinero, que ha
decítarcerradaccnquatro llaves, como dí-
choes. Y fi alguna vez el CorrecFcr local, y
fu Convento juntamente quííieren eferivir
á alguna perfona^ entonces pongan en las fa-

, ^
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Jes letras el fellodel Correftorj y el del Con-
vento.Y el Corrcítor local,y todos los otros
Superioresrellenconfusfellos proprios, las
letras, ó ca rtas, que ellos por fi ordenaren, ó
cfcr;vicrcn,y las obediécias que ellos dieren.

fT Item, todos los que falfearen algún
fclio de les Superiores de efta Orden,Óde
otros qualefquier Prelados , Principes, ó Se-
fíores,o Señoras,eíIén dos mefesen lacarceij

y íean privados porvn año de voz capitular,
ófeancaíligadcs mas gravemente por algu-
no de los Superiores Prelados,6de fusVice-
gerentes,confíderada la g.-avedad del tal de-
lito, y ladignidad, y excelencia deleitado,
Cijndiclon,y grado de qualquiera de los tales
leñeres, ó ft ñoras.

f IteiTí,IosFrayIes,y Donados, que fin <

licencia del Corre£tor
, traen algunas carras

deperfenas, que no fon delta Orden, áper-
íonas

,
que tampoco fon de la Orden , feis

\ iernes no beban vino. Item,(lempre fe mire
con diligencia,que en alguna parte no nazca
eícandalo, fobre el llevar de qualefquier car-
tas, aunque aya caufa legitima p.araeilo. Po-
drá empero qualquieradeeíta Orde.n, traer
las letras de qualeíquicr l’ rayles, y Donados

delta
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defta Orden , con tal que primero fean mof-
tradas las tales letras al Corrector déla cafa.

Y li alguno fin licencia del Correítor traxe-

re cartas de algunos Frayles, ó Donados, á

perfonas, que no fon delta Orden, tresVicr-

nes no beba vino.

Item, de tres en tres años,en cada Pro-

vincia los Correítores lccales,y comilTos de

aquel la Provincia , adonde por el Capitulo

Provincial vltimo pallado huviere fido fe-

ñalado; pero á folos los Provinciales, y á fus

compañeros, y á los Correctores de cada

Convento, y á los comiíTos pertenecerá la

elección de los cales Provinciales.Y defpues

que alguno fuere elegido en Provincial,

fiendo confirmado en prefencia de el dicho

Fray Francifeode Paula, durantefu vida,

o

deorroalguno, por el efpecialmente elegi-

do, y defpues de fu fallecimiento, en p.'‘efen-

cia del Correeter General fuyo,ó de fuVice-

gerente, ó de alguno de los Vigiles, podra

libremente exercitar el oficio de fu Provin-

cialato 5 Y celebrar fus Capitulos Provincia-

les cada año en fu Provincia lolamentc, en el

lugar, que por el vltimo Capitulo Provin-

cial precedente fuere íeñalado.
Item,
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f Item, peerá el tal Provincial li6re-i

meóte dilpener en las cofas , que tocan al

culto Divino, y á la faludde los{ubditcs,y

provoclio de efta Orden, y fobre lo tocante á

los Fray les, y Donados , y Conventosdefu
Provincia.

fF Demás defto, en los Capitules Prc-i

vinciales, que cada vn año fe celebran, fe ha-

ga debida difinicion de los Correctores de

cada cafa, íiendo primero elegidos, por los

Frayle.s, que tienen voz capitu lar, en cac^i

Coni ento de efta Orden, llevando les vet: .5

fecretcs de todos los electores, firmados de

fus ncmbres,cada vno por fi, y follados
todos

juntos, con el fello de! Convento. \ afoles

lo^ Provinciales,y áfits compañeros, y á los

Ccrredtoresdelos Conventos, y comifids,

pertenecerá la aílignacion délos Correcto-

res locales; pero donde fe acoftumbra elegir

Difinidores,allipertenccerá afoles Provln-

cia]es,y Difinidores,laaflignacionde los ra-

les Correctores locales Item, para determi-

nación do qualefquier actos, allidel Capitu-

lo General, como de les Provinciales fean

admitidos los electores de qualqtuer Prela-

do bupericr; tsáfaber, loselc(^oresdcl Cor-
^ reaor
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rector General deí Capirulo General, y los
del Provincial, determinen los actos del Ca-
pitulo Provincial.

^3
, ^ Item , los compañeros de los Prela-
dcsjoo gozcn de alguna efpecial autoridad,

ó

prcemincnciajíalvo en el acto de vifitar,quá-

dofueíTcn por ílis Prelados delegados, á vi-

íitar algunos Conventos defta Orden.
Demás de cito. Ies Superiores, Y los

Vibradores por ellos embiados, trabajen de
abreviar lo mas que buenamente pudieren
eri fus vifitaciones, porque con íu tardan^ajy
pro];x:dad,IosFrayIes,y Conventos no reci-

tan detrimento.

ly ^ Item, los tales Viñtadores en prefen-

ciídcl Corrector General no vfen de alguna
autoridad, y ni ellos , ni los Vigiles puedan
fuílítuir otro alguno en fu lugar.

i6 ,
Demás deíto los Correctores locales,

y/us capítulos, no puedan imponer pena de
oarcel , ó otras graves penas á algunos Fray-
Ies, citando prefente el Corrector General,©
algunode los Vigiles, ó Provinciales, ó de

fusCicegcrenfcSjíln licencia del tal Supe-
riorqucaili fe hallare, mas notificando al di-

clio Superiorel tal negocio,lo dexen á deter-

mina-
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rninacionfuya^ y de fus compañeros : excep-
to las penas de los votos.

Eíto fe entienda de todaslas peiucen-17
cias, aflide lasque eíián talladas en en efte

prefente CorrccroTÍo , como jas que no lo

eítán. Sobre tedas las quales, tengan los Pre-

lados plenarÍ3jy enterajnrifdicion : afll para

imponerlas, como para librar dellas decen-
fejede íus compañeros já qualefquiet mal-
hechores, y para aumenrarlas,y deminuirlas,

Y 11 alguno de losCorrcífores locales contra

la prefcntecrdenacicn encarcelare alguno, o
lo hizierc encarcelar, fea el talCorreftor me-
tido en la cárcel, denle la mifma penitencia

que merecía el tal encarcelado: ó fea caíliga-

do mas gravemente, porlos Superiores Pre-

lados. Y lo que arriba es dicho de los Correc-
tores locales, citando prefente el General, ó
.alguno de los Uigiles,ó Provinciales jeito

mifmo fe entienda de los Provinciales, citan-

do prefente alguno de los Vigiles
j y lomif-

mo fe enrienda de les Vigiles, y de todos los

inferiores Prelados, citando en prefencía dcl

Corrector General.

íí Item,podraeI General,y cadavnodexS
los Provinciales , embiar á todos ios lugares

al
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3.1 til Pi dado fugiCoSj aigun idorieo Fravlcj
que lleve fus vezes, para debidamente derer-
minar^

^ concluir los negocios que all i fe fiu-
viercn ofrecido. Y el tal Frayíe delegado,
como diclioes

,
podrá licitamente todas las

vezeSj que fuere neceílario, vf-irdel plena-
rio, ó limitado poder del tal Superior, que
leembió. f Y el Correaor General podrá
^quando conviniere^ delegar algún Frayle
idoneo á las Provincias que quiíiere,que 1 le-
ve todo fu poder cumplido

, y que tencha en-
tera poteftad, fobre todos los Vigiles,^Pro-
vinciales de ella Orden.

Q£ ^ It^^jguárdenfe todos los Superiores
-Prelados, y fus Vicegerentes, que no cafti-

gusn floxamente á qualquiera, que huvierc
quebrantado alguno de los quatro Votos

; y
qae no libren de la cárcel al quelamerecie-
re;>antes del termino contenido, y determi-
nado en eíieprefenteCorreét )rio.

o^ M Item, rodos los Cálices
, y Ornamen-

tos Ecleíiaíiicos, que en qualqiuer manera
pertenecen á la SacrifVia, y todos los libros

de las cafas
, y tod is las cofas que para el fer-

v:cio del Convento fon depuradas, eftén

pacidasen regiítro. Elqual regiítro fe mueí- ^

tre



CORRECTORIO. 48.
tre defpiiesal Gen..ral, Vigiles , y Provincia-
Jes, y alus Uicegcrentesenfus vilitas.

^ i aílimiímüjálcs dichosSuperioresPrc--»
j

lados,quando vil]Caren,í'eies manificíte toda*
la cantidad de las limolnas de dinero, o ue en
qualquiera manera huviercn fido recebidas.
"í íi alguna vez alguno de los Correctores
locales fuere negligente en hazer el tal regif-

tro, y los Oficiales á quien eíto efpecialmen-
te pertenece, ó íi los tales Correctores ená
aceptación , ó renunciación de fus Oficios,
fueren negligentesen hazer,ó mandar hazer,
los dichos regiftros, óen demoltrar los va *

hechos, fean privados perpetuamente de to-

dos los Oficios de ella Orden , y fean por los

Superiores Prelados caftigados gravemente.
ÍF Y íi alguna vez el Corrector Gcnc-zx

ral, oíos Uigiles, ó Provinciales, ó fus Vi-
cegerentes , en fus vifiras hallaren algunos
Fray les , ó Donados , que tinen Veftiduras,

Túnicas, óT uniquillas , ó Capuchos dema-
íiados,y huviere otros que tengan falta,y nc-

ccílidad de lo que á eítos fobra, hagan luego
allien fu prefencia, proveer á los tales nccef-

íitados, y corrijan afperamente al Corrector
de la cafa,y á fus compañeros por la deíigual-

dad
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dad que en repartir las cales ropas tuvieron.

Pero fi alguno afirmare tener neceílidad de
muchasTu nicas, por caufi de frialdad, ó en-

fermedad, lea como fiervo de Dios creído
, y

provéanlo caritativamente , conforme á la

facultad
, y poliibiiidad de la cafa. Pero íi el

tal Convento fueíTe pobre
, y no pudieíTe re-

mediar la tal neceílidad , amoncftcn ai tal

Frayle quefufraenamorde Chrifto con pa-

ciencia fu pobreza.

23 ^ Item, fi alguna vez (^procurándolo la

aftucia de Satanás^ algunos Prelados deíla

' Orden, aunque feaelrnífmo Corredor Ge-
nerado alguno de los Uigiles, paíTaren los

limites de las ordenaciones de la Regla delta

Orden, ó el termino á los dichos Prelados

en ella puefiro (^aunque para ello en algún

tiempo ayan ávido letras Apoílolícas^ ipfo

facto ,
totalmente abfolvemos á todos los

Frayles de la Orden prefentes, y futuros, de

la obediencia de los tales Prelados. Y defen-

demos expreíTamente por nueítra plenaria

autoridad,que dende en adelante no les obe-

dezcan, fino que luego entiendan en hazer

nueva ele ccicn

í Demás defto, fi los dichos Supci Lores

^ Prela-
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Prelados (^esál'aber^ el Corrector General,

Vigiles,ó Frovinciaics, cayeren en el pecado

de la carne , 6 quebrantaren la vida Quaref-

inaljó tocaren, ó traxeren fobre fi dineros,

d los ateforaren , y fobre cito fueren le-

gítimamente convencidos , fean luego de-

pueftos del Oficic,en la manera arriba dicha,

y.ák) menos por frésanos queden inhabilcsj

yprivados de voz capitular
, y lo mifmo ferá

defpucs de los tres años, ílpor el Capitulo

General no fueren hábil itados.

^ Item, los Corredores locales, que al-iy

guno de los quatro votos quebrantaren,ficn-

do fobre ello legítimamente convencidos,

fean depueftos del oficio
, y privados perpe-

tuamente de voz capitular.

^ Item,en el modo,y manera figuíente,a6

fe limite, y encienda el articulo contenido en

el vndezimo capitulo de la Regla deftaOr-

den,donde dize,que los Corredores locales,

durante el tiempo de fu corredoraje, á penas

lalgan delConvento,fmo fuere por caufajuf-

taj es á faber,para negociar fuera algún nego^

cio,el qual por los otrcsFrayles, y Donados
del dicho Convento,no podrá fef negociado

como conviene. Y aviendo de falir los dí-

G chofi
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chosCorreftores en la manera fufodícha,coii

fabiduria del capitulojy confejo de los Sénio-

res, primero feñalen vn Fraylc idoneo^uc
^

(^uede énfu lugar.Y íi alguno dclos ya dichos

Ccrreftcres lo contrario hiziere
, y fiendci

tfesvezes amoncftado, no fe corrigiere, fea

caftigado por fu Superior.

Demás defto , los compañeros de los

Superiores Prelados ,
quando fueren á algu-

nos Conventos defta Orden fean benigna-

mente tratados. Y eftená la obediencia del

Corredor General, ó del proprio Vigil,ó

Provincial tan folamente. Y quando algu-

nos de los fobredichos com pañeros fuere de-

legado por fu proprio Prelado, para vifitar

algún Convento, tenga el lugar, preeminen-

cia, que el tal Prelado tendría , con tal que

traiga letras autenticas del dicho Prelado,

para el tal negocio. Y quando por alguna le-

gitima caufa acaeciere embiar por Uifitador

delegado, alguno de los fobredichos compa-

ñeros, como dicho cs, por los dos compañe-

ros,y por el capitulo de aquel Convento, o

del mas cercano,fea luego fuftituido vn Fray -

le idóneo, q efté en fu lugar hafta que torne.

.8 í Itcm,üalguno ofendiere contra otros

qua-
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qualcfquiera piintos,ó arcicuios, en laRccfia
defta Orden contenidos , y en efte prefentc
Correíborio no declarados , fea calligado fc-
gun la gravedad del delito á arbitrio de fu.

Superior.

ÍT Demásdefl:o,íieniprefehadcenten-2 9
der, que las publicas penitencias pueftas, y
determinadas en el preféte Correétcriojfola-
mentehandeferimpueítas por públicos de-
litos, las quales penitenciascada vno trabaje
de recibir con humüdad,quando demandan-
dolofus delitos, poralgunode fus Superio-
res le fueren irapueftas, porque le fcan meri-
torias para la vida eterna.

Item , no fe entienda que alguna cpfa^o
de las que en la R.egladcft:aOrden,y prefép-
tc Correétorio fe contiene obligue de^ %
culpa, fino folamenre á la pena, que en eftc

Corretboríoeftáenfus Iugares,por cada vno
délos delitos taflada

;
ala qual ningnq fea

obligado , falvo quando por alguno^\de^>íos

Superiores, ó por alguno de los Capiftiíos

(^conforme á las limitaciones
, y moderabio-

nes, en efte prefente Corre£torio eferitasj) Ic

fuere impuefta.y cumplidas las penitencias,

4 fus delitos tafladas , y limitadas en efte pre-

Gz fentc
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lente Correíbcrio , fcan toáoslos Frayles,y

Donados ávidos por abfueltos de fus culpas.

Deroas deftoj todos los que tomaren el habí-

^

to defta Orden de los Mínimos , quanto

tiempo en él eftuvieren (^mayormente def.

pues de profeflbs^ fcan obligados á guardar

los Votos de Pobreza, Caftídad, Obedien-

cia,y vida Qiiarcfmal, conforme á las limita-

ciones, y moderaciones contenidas en la Re-

gla de efta Orden,y en el prefente Correcto-

rio. Y los que con perfeverancia fielmente

guardaren los dichos quatro votos , con las

dichas limitaciones ,y moderaciones , ayan

porbendicion celeftial, la gracia en el

prefente figlo , y gloria perdu-

rable en el otro.

Amen.

/ •



C o M lE NZ AN
LAS CEREMONIAS DE LOS
F ray les de la Orden de los Mínimos

de nueítro Gloriofo Padre San

Francifco de Paula.

CAPITULO I.

De la manera tfuefe ha de tener en tañer las Cam^

fanas en elOficio Divino delnumero dellas.

Todos ios Domingos ,y ííeftas Do-
bles y y Semidobles

, y Solemnes

generales, tañeran tres vezes ea

primeras , y íegundas Vifperas , y
á Maytines,y ala MiíTa Conven-

tualj cadavez por efpacio dernAíiferere: mas

en las fieftas mayores movibles
, y de N ueftro

Señor, prolongarle han los íignos vn poco mas

que las fieftas fobrcdichas>ó con mas campanas

fegun la facultad de Lugar , y á. difcrecion del

Sacriftan. En las fieftas Simples , y que no fe

transfieren, tañerfe han dos vezes.
^

^ Esde notar,que en qualquiera denueí-

tros Conventos podrán tener tres , ó mas cam-

G 3
panas.
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panas, para tañer las ficítas Solemnes á Mayli*

'

nes, V ifperas, y Completas , Mifía , y Sermón. .

Y fi por Ja pobreza de los Lugares no fe pudie-

ren tener, alómenos fe tengan des, que lean de* i

tal pefo, y tamaño, que fepuedan oiren el Pue-
blo lilas cercano. Y aya otra mas pequeña,con la i

;

quai fe tañerá á comer, y á cenar, y á colación.
'

C Avrá también vna campanilla para la s

puerta con vn cordel aílda ,y otras campaniiWtf
^arat3ñcrcnlaMiíra,quando fe áiztClcriSi» ?

excelfs SanSfnsjy mkntrssówsLh elevación

del Cuerpo
, y Sangre deJefu Chrifto.

CAPÍTVLO. II.

Eehtnaneraqmhandetanera Matines.
i

COn gran diligencia procure el Sacriftan!

tañer á media ncchc áMaytines,yante^
del primero íigno defpiertclos Frayles,tccan-j

do alas puertas de fus celdas moderadamente,
coo vna vara, ó mazuelodc palo , ó con otra

qualquiera cofa , hafta tanto que cada vno de fui

celda refponda , diziendo : Eeogratias , ó otra
|

qualqtsiera cofa. Y dcfpuesdetamdoelprime-!

ro íigno , torne otra vez á llamar á las celdas,!

paraque todos fe levantcnalofíciodeiosMay-j -

tiñes.

q Y quando llegaren al TeDeum ¡audamus^;

toquen
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toquen lacanipana,ócampanas,rcgun lafolcm-

nidad de la íiefta , hafta el verfo Teergo qu^efti^

mus. Y quando fe hizierc de Feria, ó en otra

manera que no fe aya de cantar Eeum landa~

muSi tanerfe ha todo el Cántico de BenediHüs.
CAPITVLO III.

T>e lamanera de tañer a Prima Tercia.

LVegoporla mañana, álasfeis horas poco

mas, ó menos, fegun la variedad délos

tiemp)cs,rañcrfe ha á Prima con la campana mc-
norj los Fray les vn poco antes defpicrtos por el

Sacriílan, ó por otro alguno , y entrados en la

Iglefia digan Prima,y Tercia, y los íicte Píal-

inos,conla Letania,eti qualquier tiempo, fin

intcrmifion. Y no fe dexe de pronunciar la Ca-

lenda á prima.

^ Y defpues de Tercia cantar fe hala

Regina, ó otra Antiphona al tiempo convenien-

te. Y entre tanto tañerán á la MiíTa Conven-

tual, excepto en tiempode Quarefraa del qual

en fu lugar fe tratará.Y dichos los fíete Pfalmos

tañerfe ha la vltima v ez,y en el fin darán tres , ó

quatro golpescon el diente déla campana, en

feñal de pofirrero Signo.

^ En los diasque fehuviere de tañer tres

vezcSjcl primero, y tercero figno ferán como

C4.
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dicho «j el fegundo tañerfe ha en llegando al *

Pfalmo Deprofmdis.
Y mientras dizen los fíete Pfalmos ,el

Hebdomadario fe vifta para dezir Ja Mifla: y
acabadala Letanía, henefta, y relígiofamente,
con paíTos moderados falga al Altar,porque los

que huvieren de oir la Mifía no reciban peía*
dumbre.

CAPITVLO IV.
J)e la manera-,y tiempo quefe hade tañera

Sexta, yNona.

En el tiempóque no fuerede ayuno ,á las

nueve horas, ó cerca, fegun el tiempo, co-
mo dicho es, fe tañerá á Sexta , y Nona con la

campana menor. Mas en el tiempo de ayuno,
tañerfe ha á las onze, que es la poítrera hora an-
tes del medio dia.

CAPITVLO V.
I>e la manera de tañer en la Cpuarefma.

En Quarefma fe tañerá áSexta,y Nona cer-

ca de Jas diez horas, que es cafi la penúlti-

ma hora antes de medio dia, y quando llegaren

al Pfalmo, Clamanjiin totoeordemeo, tañerfe ha
|

áMiíTa Conventual el primero fígno. Y en lie- '

gando al Víd[mo,Beatt omnes^áefineñrz. Seño-^
¡

ra, tañerfe ha el vltlmo fígno. Yíiíehuvierede ^
tañer
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tañer tres vezes, tañerfchael fegundofignoa'i

íigno de laN ona del día, y el primero,)’ poftre-

ro como dicho es. Y íi la fiefta fuere Doble, ta-

ñcrfc ha á principio deN ona
, y en el medio

, y
en el fin, ó como al Sacriftan pareciere.

Y dicha Nona,elHebdcmadar¡o,ó otro

en fu lugar, vaya al Altará dezirlaMifla déla

Feria, y el Miniftro que fuere áayudar, irá vef-

tidode Sobrepelliz
, y llegado al Altar puefto

el libro, y encendidas las velas íbltará el velo,

de modo que el dicho velo eílará tendido harta

que el Sacerdote diga Sequenñafanlti Evágelij’^

que entonces lo aleará , y acabado el dicho

Evangelio tornará áfoltar,ó tender el velo haf-

ta los mas cercanos fignos á la elevación del

Cuerpo, y Sangre d c nueftro Redemptor ,
que

para enronces lo aleará: la qual elevación aca-

bada lo tornará á foltar , y tender harta el Ite

MiJ]a ejl, que entonces lo cogerá de tal manera

que la bendición fe pueda dar eftando el velo

quitado.

^ Y como el dicho Sacerdote llegare al

Prafaciío , toque el Sacriftan á V ifperas el pri-

mero figno, y en el fin déla Mirtael poftrero, y

luego fe toque la campanilla al Coro,y fe digan

Vifperas. Y íi fe huviere de tañer á Vifperas
tres
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tres vezes, tañerfe ha el fegundo figno, quaoáo
llegare á Tr/eceftisfalutaribusmonitien laMifla»
yel j- rimero,)' poílrero comodichoes.

fl SicnQuarefmaíehiziercdc algunafícf-
’

tacelcbrarfe ha la MiíTa , defpucs de los fíete

Pfalmos, y tañerfe ha vna vez folamente
, y fí la

e Doble, ó Scmidoble, entonces
mo en las ficftas del otro tiempo.

CÁPITVLO VI,

'a^y tiempo quefe ha de tañer a Vifperas

fuera de §¡iiarefma.

E mediado Septiembre hafta la fiefta de
todos Santos

, y defde el primero de Fe-
brero hafta el primero de Abril , fe tañerá áVíf-

peras á las dos horas, y media defpues de medio
dia. Y defde la fiefta fobredicha de todos San-
tos, hafta el primero de Febrero alas dos

, y to-

do el otro tiempo fe tañerá á las tres horas, y
defpues del poftrcrofigno,fe tañerá la campa-
nilla porcfpacio de vn Mifereronei. Y aífimif-

mocada vno de los fignos fe podrá alargar,

ó

á cortar, fer”"
’ — ' ’

'“'.idad de

CA-
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: CAPITVLO VII.
De la-mmera quefe ha de taiier a Completas.

I'N rodo tiempo fe tañerá Completas dos

j vezes, y defde mediado Marco,hafta n>e-

diado Septiembre, fe tañerá á las fcis horas dcf-

pucsde mediodía. Y en el otro tiempo fe ta-

ñerá alas cinco, ó como al Corrector mejor pa-

reciere. Y defpucs del fegundq figno , fe taííerá

lacampanillaal Coro.
Ycsdc noí:ar,quclacampanilladel Co-

ro, no fe ha de tañer á May tiñes, ni á MiíTa.

CAPITULO VIH.
De la manera de tañer al Ave Marta:y a la

primera Mijfa.

E ISi qualquier tiempo fe tañerá zXAveMariá
vn poco defpues de pueílo el Sol , ó en

acabando Completas,ó fegun la ccílumbre de la

tierra. Por la mañana cerca del Alva fe tañerá a

la primera Miífa vna vez, y como el Sacerdote

cfté vellido, fe den en la campana quatro,ó mas
golpes.

^ Y porque cISacriílan con el mucho velar

no desfallezca, darfeleha vn Frayle que roque

al AveMaría y ala primera Miña
, y pai-a que

defpierteal Sacerdote que huviere de dezir la

primeraMiíra,y abra la Iglcfia,y apareje elA rar

agua.
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agua, y vino, y tedas las otras cofasátan vene-

rable Sacramento neceíTarias.

<íí Adviertan el Sacriftan, y fu compañero,
que losCorporalcs no fe han de poner en losAl-

tares
j fino que doblados j y embueltos en vna

Palia,los den al Prefte en la S3criftía,el qual los

Mevará, y bolveráfobreel Cáliz, y Patena, con

la mayor ceremonia que le fuere poílible.

CAPITVLO IX.
Ee la diligencia del Sacrijtan.

EStudiofo cu ydado tendrá el Sacriílan,accr-

ca de la guarda del Santiílimo Sacramen-

to, haziendo que fe renueve de ocho en ocho
dias, porque pordcfcuydofuyo algún peligro

no acontezca ; el qual Sacriftan tendrá cuydado

de las lamparas de la Iglefia ,y dediftribuir las

Mií]as,que fe han de dezir entre los Sacerdotes,

ccmole parecerá.

^ Y cada femana hará la tabla de los ofi-

cies con mucho cuydado. Oratorios, Vafos,

Co-poraleSjTchalIas.y los demasOrnamentos,

de la Iglefia,y de los Altares,limpios,y refplan-

decientes guarde
, y todas las otras cofas que a

fu oficio pertenecen, diligente,y diferetanacnte,

exercite.

CA-
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CAPITÜLO X.

Délas candelas que ha de a'ier en el OficioDi'vino.

En tedas las V ifpcras, May Cines
, y Milla fe

podrán encender ciriosjó candelasjpero á

la elevación del Corpus Chrifti vfarándeha-

chas fi buenamente fe pudiere hazer. Los Do-

mingoSjy fieftas Semidobles^y Solemnes gene-

rales, encenderfe han dos lumbres cerca del Al-

tar mayor,en las primeras,y fegundas Vifpcras,

y Maytines,y MiíTa Conventual, defde el prin-

cipio hafta el fin. Peroá la elevación delCcrpus

Chrifti de la MiíTa Conventual ,
encenderfe

han dos antorchas.

^ Mas en las fieftas dobles, en primeras, y
fegundas VifperaSjMaytineSjy ^fliíla Con ven-

tual, ha de aver quatro candelas al principio. Y
defde la Capitula hafta el fin fe han de encender

otras dos. Y mientrasdurareelEvangeliodela

dichaMiíra,y á la elevación del CorpusChrifti,

enciendan otras dos antorchas,ó cirios.

^ A las Completas de las fieftas Dobles fe

encenderán des lumbres folamente defdk., el

principio hafta el fin.
^ .

ÍT Podrán también aumentar, o difriuniur

fepun lo pidiere la folemnidad de las fieftas,

confiderada primero la facultad de los Con-
^ En

yenCQS.
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En los otros dias bailará vna candela á

los dichos Oficios
: pero en laMiffa Conven-

tualavrádoscandelasjv ala elevación del Cor-
pus Chriílife hará como arriba es dicho.

CAPITVLO XI.
Déla manera de pagar el Oficio debs Maytiñes -¡y

de las Inclinacionesprofundas

I
Os Fraylesa media noche, acabado el pof.

trero figno de May tiñes, edén todos en el

Coro. Y el Hebdomadario, ó el que eftu viere

en fu lugar haga feñalconfu propria mano, de

tal manera, que todos lo oigan, y levancandofe

inclinen fus cabezas con vna baxa inclinación,

de ral manera que puedan llegar las manos á las

rodillas. Y digan fecreto el Paternojier

,

y el

A"ce María.

^ Lo qual acabado , el Hebdomadario ha-

ga otra vez feñal, y todos las cabezas defeubier-

tas buelvan las caras á el Altar mayor,y el Heb-
domadario comience en tono fimple: A'ce Ma~
ria gratia plena. P>ne labia mea. Deiis in adiuto-

ríum. Lo qual acabado.hecho vn poco de inter-

valojtodos fe buelvan cara á carajé inclinandofe

•Diofundamente, dígan: Gloria Patri. El qual

acdbado, todos fe levanten , diziendo :Sicut

eratinprmcipio, Y luego el que tuviere lospri-
^

meros
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meros Rcfponfosjó el que cftuviere en fu lugar^

buelvafe áelAltar,y comience el Invitatorio. Y
los Frayles también buelcos la cara á el Altar

rcfpondanjy afli fe eftén hafta el Gloria Ratrt^ el

qual comentado todos febuclvan cara a cara,

humillandofe, como dicho es, humilmenre.

^ Y luego el Cantor del Coro del Hebdo.
madario, ócn fu aufencia clmefrño Hcbdoina-
dariojóel que cftuviereen fu lugar, buelra la

cara áelAltar comience elHymno que fe huvic-

rededezir, el qual acabado el que tuviere los

primeros Refponfos,ó otro en fu lugar, buelta

la cara á el Altar, entone el Antiphona
, y luego

fin intervalo, el Cantor buelta la cara á el Altar,

entone el Pfalmoen tono mediano,ni muy alto,

ni muy baxo, de tal manera,quenifehagacola,

nilavoz quede encogida.

y el Coro adonde el Pfalmo fe comen-

tare no fe -aílicnte hafta que el primero verfo fea

acabado;pero el otro Coro comencadoel Pfal-

mo fe aíliente, excepto al Pfalmo Laúdate pu.'ri

Eominum, en el qual todos juntamente eftarán

en pie, hafta el tercero verfo, y inclinarfe han al

fegundo conviene á faber Yfí nomen Eominí bc-

nedtcítts.

Hafe de tener pon regla general , que
qual-
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qualquiera que comentare algo en el Divino

Oficio, fiempre ha de tener la carabuelcaácl

Altar, y hecha vna poca de inclinación con la

cabeza fe afíicnte con los otros en fu lugar. Y
«Jiziendo los Pfal mos eílén aíTentados.

^ Y acabado el Oficio de NueíbraSeñora,

el Hebdomadario comience el Oficio mayor,

en tono mas alto.

^ Es de notar, que las inclinaciones pro-

fundas fe han de hazer en el v Itimo verfo de to-

dos los Hymncs , y al GloriaPatn de los Ref-

ponfos breves,y todas lasvezes quefedixere la

primera Oración del Divino Oficio aíli de

IS’ueítra Señora, como del dia ; y afli mifmo

cada vez quefedixere PaternoJier,boWícn.áok

cara á cara, inclinandofe como dicho es. Aíli

mifmo quando fe dixere la confcílion, á Prima,

Y Completas, y el Credo.

^ Hafe de tener por Regla general, que

quando el Hebdomadario dixere la primera

Oración del día ,
defpues del Divino Oficio,

todos fe inclinen humilmente , como dicho es,

hafta Per Vomtmtrn nojlrum , lo qual acabado

todos fe levanten Solviendo la cara a el Altar, y

cfto en las fieftas Dobles,quando no fe dize mas

de vna Oracion,mas
quando fe dixcren muchas
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Oraciones 5 dicho Per Dommian 7wjlrum de la

primera. Oración , todos fe buelvan cara á cara,
haíta el fin de la Antipliona , y el verfo de la
Oración que fe figue.

Y diziendo el Hebdomadario , Oremur,
todos fe buelvan á el Altar, yaíH todos cflen
hada el principio de la otra Antiphonaj la qual
comentada, todos fe buelvan cara á cara hada
Oremus aíll fe buelvan otra vez á el Altar, y
afli de las demás Oraciones,y Antiphonas.Pcro
como huviere llegado á la poftrera Oracioa
tenga bu el ta la cara á el Al tar hada Ftdelium ani-

ma. Mas el Hebdomadario ficmprcedarábucí-
tolacaraáelAltar,hadaelfin de todas las Ora-
ciones.

CAPITVLO XII.
T>e los ajjientos qtle hrn de tener los Oficiales

del Coro.

L Hebdomad irioqualquicra que fea,ílenl-

pre tenga el lugar de fu profeíHon, falvo íi

eduvierc vedido de SobrepelliZjóde otra qtial-

quieravedidura Eclefiadicá
,
porque entonces

tendrá la fegunda filia defpues dcl Superior, ít

fuere del Coro del Superior, pero fino fentarfe

hacnelprimcroafilenta dclotro Choro, fi otro

Superior alh no edu viere.

F Edé
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ijf Eftén también feñalados dosFraylcs que

tcno^an cuydado de comentar los Pfalmcs, y
Hymnos en el vn Coro, y en el otro, 1 os quales

fe han de llamar Cantores. Y eftando aufentes

los dichos Cantores, el Hebdomadario en el

primerCoro,yotro Frayle en el fegundo po-

drán fuplir. Y los tales allí depurados , en el lu-

gar de fu profcílion fe áíTcntarán,afll en el Divi-

no Oficio,ccmo en otra qualquiera parte.

i(f Pero los que cftuvieren depurados para

los primeros,y fegundcs
Refponfos eftén en los

mas baxos affientos,yquando huvieren de dezic

los Refponfos breves de las horas del día, o los

verfos de les Maytiñes, yVifperas, íi fuere fief-

ta doble, vayan juntamente al medio del Coro,

de tal manera que aya vna poca dediftancia en-

tre vno, y otro
, y hecha

humillación á el Altar,

comiencen juntamente los Refponfos breves,

V luego todo el Coro refponda , repitiendo el

mefmu Refponfo , y llegando
á Gloria Patrt, el

Coro fe incline, como dicho es maslosque di-

xc reñios tales verfos no fe inclinen hafta elfan

dcl C lona Patri,y acabado el poftrero verfo del

tal Refponfo, y hecha
áel Airar, yafirnefmos

humillación, fe buelvaná fus proprios

amentos.
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CAPITVLO XIIL

De la manera de incenfar en el

Ei'Vím Oficw

ENlas fieftas Solemnes, el Hebdomadario
folemneniente veílido,en primeras, y fe-

gundas V ifperas , y May tines>falga á la Igleíia

con ceremonias debidas, llevando en las manos
vna Cruz» ó otra cofa femejante, para poner fo-

breel Altar. Yfalganotros dos Frayies vefti.

•dos, que lleven dos cirialesdelante,y vn Acoli-

to,que lleve el incenfario, y dos Cantores vef-

tidos como conviene. Y humillados delante el

Altar todosjuntamente hagan craciori.

^ Y levantado el Hebdomadario,yfubido

en la vltima grada del Altar, dcfpues de averie

befado en medio, tome el incenfario de mano
del niiniftro,y encienfe tres vezes en medio del

Altar
, y otras tres á cada lado , y recibiendo el

Acolito el incenfariojincenfará al dichoHebdo-

madario , hada que le dé la bendición, la qual

dadaelHebdomadario haga feñal con fu mano,

de manera que fe oiga en el Coro , y dicho el

Eatn' nojier, y Marm^ comen^ ará elO ficio

F 2 DivC
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Divino, di zicndo : Domine labia mea , 6 Deus in

ñdnitormm., é-c.

^ Y acabado el Gloria Patriitornz á tomar

la Cruz que llevó en las manos
, y cu la manera

que entraron en la Iglefia fe tornen al veftuario.

m Y dexada la capa, yendo los Miniílros

delante fe vaya al Coro. Y' acabada la poftrera

Antiphona de Laudes, ó de Vifperas,fe vaya al

Atril, y diga la Capitula,la qual acabada,fe tor-

ne al veftuario con los Miniitros ,y tornando á

tomar la capa falga (como dicho es} con k
en las manos, á el xYltar

,
yendo delante los ivli-

niftros con los Ciriales encendidos. Y en co-

mencando el Corola Magníficat, torne á in-

cenfar el Altar, como dicboes
. ^

^ Lo qual acabado , tome el Miniftro el

incenfario, y incienfe al Hebdomadario, y vaya

luegoal Coro , v hecha humillación á el Altar

inc?nfaráelli&r¿, y defpueslos Cantetores,!!

cftuvieren vellidos de veftiduras fagradaSjCO-

mcncandodel mas antiguo , y defpues vaya á

las filias altas comengando de la primera del

Cero del Superior fi ai eftuviere, y fino á el

Coro dcl Hebdomadario, y defpues torne por

el otro Coro, comencando del mas antiguo, y

acabado de incenfar las filias altas, comentara
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por las baxas por vna parte ^ y otra. Loqual
acabadoj haziendo reverencia á el Altar, y al

Corojlc torne, de manera, que acabada Isl

M

ag-

níficat efte en el Altar.

^ Y dicho por les Cantores Benedicamus

Domino , y por el Hebdomadario: Fidelium ani-

y el A’ve María, dirá el Hebdomadario,

Dominusdetnobisfinamfacem: Refpondido por

el Coro. Etvitam attrnam,Amen.Comtnq¿.vixi

en el Coro la Salve Regina, ó otra Antiphona

al tiempo competente. Y el Hebdomadario,

puerto de rodillas en la grada mas alta , y los

Minirtres, y Canteres en las baxas, el Acolito

detrás del Hebdomadario, y acabada la Sal ve

Rco-ina , y dicho Per Chrifcam Domimim nofi-

triií7t, y el Pater nojier , y AveMana, hecha por

el Hebdomadario feñál fe tornen como vi-

nieron.
CAPITVLO XIY-

De Ja manera de celebrar las Mijfias

en lasfiefiasfolemnes .

QVando la Mifla folemnementc fe huvieré

. de celebrar, los Fray les defpues dclvl-

tinio figno congregados en el Coro, faldrá el
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Sacerdote veftido foletnnemente , llevando en
las manos yna Cruz , ó otras Reliquias á ef

Altar. Y faldrán con él delante, el Turificador

con el incenfario,y luego los Cantores veftido*

con fus capas
, y luego el Subdiacano con el

Cáliz, y defpuesel Diácono con el libro.

^ Y llegados en medio el Altar, hecha por
todosjuntos fu humillación los Cantores fe va-

yan al Atril
, y comiencen la MifTa ( efto fe en-

tiende donde el Altar,y el Ccroeftuvderenjun-

tos,porque donde no,el Coro podrá comencar
laMiíTa , en tanto que vánlos Cantores ^ y el

Sacerdote, y Miniftros,baxandofe á la mas cer-

cana grada del Altar,digan la Confeffioncomo
escoílumbre,eftandocl Diácono al lado dere-

cho, y el Subdiacono al izquierdo del Sacer-

dote,y el Acolito detrás delSacerdote. Y acaba-

da la confeíllon,tomando elSacerdcte elincen-

fariodela mano del Diácono incenfaráel Altar

como dicho es. Y acabados los Kyríes en el

Coro, pueíloen medio del Altar dirá Gloria in

excelJisEeo.

^ Es de notar, que todas las vezcs que el

Sacerdote comentare alguna cofa en el Altar

íifíicom:. Gloria inexcelJiSj Evangelio, Credo, ,

6cc. Y todas las vezes que dixere , Dominas^
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vobifcum. Oratefrates. IteMiffaejly los Frayles

han de tener la cara bueltaáel Altar ,falvo que

en la Oración afli en la primera, como en la pof-

treraeftarán abaxados, como dichos es, y llega-

do á PerVommum nojlrum-, fe endere9arán , y
bolverán las caras ácl Altar ,y aíli citarán iiaíta

el fin de todas las Oraciones.

^ Aíli mifmo defdc el Gradual haítadi?^

£fus citarán en pie buelta la cara a el Altar. Aías

quandoel Miniílro viniere á echarles incienfa

fe bolverán cara acara.
^

Y mientras dizen la Epiítola,todos eílaran^

fentados. *

f Quando fe di ze Sufeipe áeprecatiommmf-

tram, y Gloria tibí Domine bueltós cara á cara ef-

tarán inclinados. Y defpqesdcl Prefacio cita-

rán de rodillas halla el

^ Al principio del Evangelio miOTtras el

Coro dize Gloria tibi Domine

,

incenfará el Diá-

cono el libro pueíto fobreel Atril, y tornado el

incenfario por el Subdiacono,cchará incienfoal

Diácono, el qual las manos puedas, y hazicndo

con la cabeza vna poca de inclinación lo

recibirá. . ^

i

f Aíli mifmo defpucs del Ofertorio , el

Sacerdote incenfará elAltar en la manera dich^

F4.



CEREMONIAS.
^ Y tomando el Acolito el incenfario vaya

tX Coro á incenfar los Frayles, comcncando de
los Cantores fieftán veftidcs jy defpues por fu
orden, como fe dixo arriba

j y ellando los Fray-

les en pie, inclinarán vn poco la cabeza quando
recibanel incienfo.

^ Afli mifmo á la elevación del SantiíTimo
Sacramento,-el Turiferario citando al lado fí-

nieílro incenfará, y entonces afll el, como el

Diácono , y Subdiadono citarán de rodillasj

pero en todo el otro tiempoeitaránen piecomo
el Sacerdote. Y citen todos alli haitael cabode
laMiíTa. Y acabadas todas las cofas fe tornen
como vinieron.

CAPITULO XV.

Del rriodo de ayudar a MiJJd.

L Miniitro con gran diligencia ayudará á
j veítir al Sacerdote, de manera, que el Al-

Va vaya redonda
, y no 1 legue á tierra, fino igual

con el habito.

^ En la MiíTa citara fiempre de rodillas, al

lado izquierdo del Sacerdote, de manera, que
pueda bien entender qualquicra cofa quedixe-

4
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re, tenga mucho cuydado de las candelas, que
cftén íicmpre dcfpaviladas

, y llegadas al libro,

no tenga ccía alguna en las manos que le impi-

da,y el tono de fu voz conforme con el tono del

Sacerdote.

^ Eílará de rodillas con las ampolletas al

tiempo que ferán mcncfter, y al daríelas al Sa-

cerdote las befará, y quando las reciba le befará

al Sacerdote la mano, y nunca las pondrá fobre

el Altar, fino tenerlas ha en las manos. Y quan-

do paíTare el libro de la mano izquierda á la de-

recha, cierrele,y no meta los dedos dentro. ^ Y
defpucs de la MiíTa ayudará á defnudar al Sa-

cerdote, y humilmente le demandará la ben-

dición.

CAPITVLO. XVI.

De la manera de cantar elDivino Oficio.

Oficio Divino, aífide Xueftra Señora,

a í como del día, fe ha de cantar con voz cua-

drada como quien cuenta , conforme á nucílra

Regla, con paufas competentes, y en el medio,

V fin de cada verfc,fe haga paufa con vn poco de

intervalc,de tal maneraque fe puedan pronun-
ciar
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ciar eftas dos palabras Ave Mariííi no alargando
mucho la voz con cola,ni tampoco abreviando-
la, fino con voz quadrada , conforme al fano
confejode nueílra Regla.
^ Delamifina manera fe cantará la Mifla

Conventual en las principales fieftas , y dias

folemnes, y las MiíTas votivas quando fuere nc-
ceíTano cantarlas.

CAPITULO XVIL

De las inclinaciones medianas,

I
Odas las vezes que en el divino Oficio fe

i- dixere JESV , ó MARIA. Y quando fe

dixere Deogratiasy'^ c\ v&rio SitnomznDomini
benedicíí;mi'^* e.n todas las abfolucionesjy bendi-

ciones, aíli esel Oficio del dia, como en el de la

noche,y quando los F raylcs paífaren delante el

Santiífimo Sacramento, y las vezes que fe dixe-

re en el Oficio Xyivino^BenedicamnsTatrem, cr
Filmm^ fe hagan inclinaciones medianas.

j;s¡^ 43^
4^X5*

CAR
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CAPITVLO XVIII.

Ciuanáo (fiarán Jos Frióles afíentados^y enpie,

en elDivine Oficio.

A Todos los Pfj}mos,y lecciones, aífi de
N ueílra Señora, como del día

, y en los

Pfalrocsdel Canticum Gradmim íchi-

ziere de feria , edén fenrados ^ y en todo lo-

demas que fe cantare,conviene álaber,‘/?Z)e»/5?;

laudawus. Magníficat.Nunc dimitís y al Benedtc-

tum, y al Símbolo, C^uicíimque vult, los Fray les

edén en pie. Mas en el (janúcOiTeDeumlauda-
muSi como lleguen al verfo

,

Index crederiSié^^c.

todos fe hinquen de rodillas
, y aíli humillados

acaben el verfo, Fe ergo qu^fiimuSycX qual acaba-

do, todos fe levanten , yaüi acaben el dicho
Cántico.

CAPITVLO XIX.

Ciuanáo tendrán losFrafiles las cabezas

deficnbiertas.

En el principio de todas las horas ,
quando

ábLcxcny Domine labia meay yDens tnadiu-

torimn,
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toriutn, hafta el fin del Invitarorio

, y Hymnos,
átodas las abfolucioncSjyCapitulaSjal TeEeum
laudamns ,

al Benedicfus 3 y á la Magtujicat 3 al

Nanc dimitís

,

y al Gguiciimqíie Dult-, y á tedas las

Oraciones, con rodas las commemoraciones, á

la Siú'ce Regina, y á los Rcfponfos breves
, y to-

das las vezes que fe dixere paternojler. Credo,

Preeiofa , y la Confeífion todos eílén deícubier-

tas las cabezas hafta el fin, y todos los que dixe-

ren Lecciones, y Bendiciones, y R.efponfos , y
losqueconiencarenPfalmos,y Hymnos, y les

que entonaren Antiphonas ,ó otra qualquiera

cofa, y quando fe dixere n Preces.

CAPITVLO XX.

Oüandofe hincaran de rodillas los Frayíes tn

elEivim Oficio.

"1[7' Starán los F raylcs de rodillas en el Coro al

g
'

j primero verfo de Aaie MarisJleila , y de

F"enicr'eatorfpiritiis,o\ Nomofactas efi,di Grafías

aganms Nomino Neonofiro

,

yen el fin de todas

las horas, quando fe dixere Salve R.egína, o otra

qualquiera Aatiphona, íegunla diverfidaddtl

tiemoc. _
•*- 1
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Dcrn3s dcfto c^usníio en el CüThicutn

Craduum, fe dize ei Rater nofier, y los verfos
, y

Oraciones 5 y en las Preces de las ferias, como

cftácn el Breviario,eften hincados de rodillas.
^

A

CAPITVLO XXI. -

De la tnaneTaij kot'a de tañer a con* er<^^
, ^

cenar,)' colación.

LOs dias de Ayuno defpues de dicha Nonaj

ayuntados les Frayles al fon de la campa-

nilla del Refe¿I:orio( la qual fe tañerá por elc«-

ciode vn Miferere mei)y dicho el Pfalrao De

profundiyCon verfojy Oración competente, y ia

bendición de la mefa como cftá en el Breviario,

íeaíTcnraráná comer mas por fuftentarei cuer-

po, que para henchir el vientre. \ mientras la

comida,ó cena durare fiempre aya lección en el

Refectorio. En los dias de Qiiarefma comerán

defpues de Vifperasj y en les cias que no londe

avuno, tañerfe ha á comer defpues de dicha X o-

na i las diez horas. Y por latarde tañerfe haa

cenar defpues de V ifperas.
^ ^ ,

fT En tiempo de ayuno, tañerle haaco.a-

cionno cmpioindola campanilla , fino como
quati
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quando fctañe á Capitulo, y ello defpuesdc
aver tañido la primera vez á Completas.

^ Defpties de comer
, y cenar darfe han la

debidas gracias á Dios Nuellro Señor en la

Iglefía, ó en el Refedtcrio, aíli como en el Bre-
viario fe contiene. Y deípucsde la cena todos
hincadas las rodillas, y inclinada la cabeza

,
pe-

dirán la bendición al Superior que aíli eitu-
vicre.

CAPItVLO XXIL

Ee la manera quehan de tener los Hábitos.

LOs Frayles tengan vn habito largo hafla
los talones, ó cafi de fuerte que no llegue á

tierrajnifeatan corto que fea deshonefto. Las
mangas ferán dedos palmos junto á los codos,
ycercadelasefpaldasfean déla mefma anchu-
ra, ó poco menos, y á la boca de la manga fean

de palmo, y medio , y lat^s hafta el cabo del
dedo pulgar. La anchura cada habito ferá

conforme al Ffáyle para quien fe haze, con tal

difcrecionque lo neceíTario no fe quite á cada
vno, y lofuperfiuo, y vano fe huya.

í Y tcngafc Cempre en memoria >que ef-

táS



CEREMONIAS. H-
tas Ceremonias fe han de leer delante de ios

Fraylcs cada quinzedias vna vez, ó á lo más
largo en vn mes fe acaben de leer todas, paraque

(kbiendolas los Frayles,y poniéndolas por obra
feaNucftroSeñot Dios férvido con

ellas, y les dé eneftc mundola
gracia, y en el otro la

Gloria.Amen. '

LAUS

Adviertafe
,
que la Fiedadcla

Dedicación de las Iglefias de eíla Or-
den

,
por nuevo Decreto de la Sacra

Congregación fe reza el Domingo fe-

gundodel mes de Julio, que esdelpues

de la Octava de los Apoítoles.



CORRECTORIO.
J5 SiaT^pi^ofalfearealgímJello.

9 Si algt^no llevare cartas a qualefquier per-

Joñas.

JO J quienpertenece Ja elección de Provincial.

XI La autoridad que tiene el Provincial.

ji Déla elección,y ajfignacion de los Correc-

tores.

13 Los Compañeros de los Prelados nogozen de

preeminencia alguna.

X 4, Los Vifitadores abresvienfus vifitaciones.

x$ Los Vigiles ,y Vicegerentes m puedan

fujlituir.

16 No den los Correctoresgraves penite ncias en

prefencía de los Superiores

.

17 Los Prelados tienen plena juridifcionJebn

las penitencias.

1 8 Los Prelados Superiorespueden delegar

.

19 No fe caftigue foxamente el que qiiebraw

tare algún voto.

xo Todas las cofas del Convento efienpuejias en

Regijiro. .

XX Cpuefede quenta k los Superiores délas

hmofnas. . -

22 giuando algún Frayh tuviere demafiada

2,3 Si algunopajfare los limites déla Regla.

^
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